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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 27 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2976

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 140-6.198/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C om isión  D irectiva  de la B ib lio teca  Popular 
“ M acacha Güem es”, solicita se declare de Interés P ro
vincial la “Prim era C om petencia E scolar Preguntas y 
R espuestas sobre la Vida y Obra de M acacha Güem es 
y del Gral. M artín M iguel de Güem es”, que se llevó a 
cabo desde el 23 de m arzo al 07 de ju n io  de 2011, en 
nuestra C iudad; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue el Certam en de Preguntas y respuestas sobre 
vida y obra de M acacha y M artín M iguel de Güemes, 
estuvo dirigido a los alum nos de 5o grado de las escuelas 
Julio Argentino Roca, Reino de Bélgica, Brigadier Alvarez 
de Arenales y Colegio Jaques Cousteau de Vo San A nto
nio de la ciudad de Salta.

Que en el m arco del B icentenario de la Patria, la 
com petencia citada tuvo como objetivo rendir un justo  
hom enaje a M agdalena D ám asa G üem es más conocida 
com o M acacha y a su herm ano M artín M iguel que, 
tuvieron participación activa en la G esta Patriótica.

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos.

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtícu lo  Io - D eclá rase  de In terés P ro v in c ia l la 
“ P rim era  C o m p eten c ia  E sc o la r  P reg u n tas  y R e s
p u estas  sob re  la V ida y O b ra  de M acach a  G üem es y 
del G ral. M artín  M iguel de  G üem es” , que se llevó  a 
cabo  desde el 23 de m arzo al 07 de ju n io  de 2011, en 
n u es tra  C iudad .

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Educación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Samson

Salta, 27 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2977

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión

Expediente N° 262-95.003/11

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la Escuela U niversitaria de Educación Física de la 
Universidad C atólica de Salta, solicita se declare de In
terés Provincial el Proyecto Cicloturism o “Por los Ca
m inos del M ilagro 2011” edición N° XX, en honor al 
Señor y Virgen del M ilagro;

CO N SID E R A N D O

Que dicho evento tiene com o propósito com binar 
la actividad física y el turism o, recorriendo en bicicleta 
distintos tipos de paisajes de la Provincia. Desde el año
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2.005 el C icloturism o se lleva a cabo com o prueba de fe 
durante las festividades patronales del M ilagro honran
do al Señor y Virgen del M ilagro.

Q ue participarán más de 300 jóvenes universitarios 
que peregrinarán desde la localidad de El Jardín -  D e
partam ento La Candelaria;

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S a lta

DEC RET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el P ro
yecto Cicloturismo “Por los Caminos del M ilagro 2011” 
edición N° XX, en honor al Señor y Virgen del M ilagro, 

a 1 levarse a cabo entre l o s d í a s l3 y l 4 d e  Septiem bre de 
2011 en la Provincia de Salta.

A rt. 2 °  - D é jase  estab lec id o  que  la  p re sen te  d e 
c laración , no devengará  n inguna  erogac ión  al E stado 
P rov inc ia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO  N° 2978

M in iste rio  de E d ucación  

Expediente N° 102-15.414-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tram ita la creación de cursos e incrementos de horas 
cátedra, en unidades educativas dependientes de la Di
rección General de Educación Técnico Profesional; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones e 
increm entos de horas cátedra, a los efectos de atender la 
dem anda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lincamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de

principios y objetivos establecidos en la Ley de E duca
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “L as niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áxim o de sus com petencias individuales: 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del am biente” ;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa, avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y R e
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe d isponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

DECR ET A:

Artículo Io - A utorízase, la creación de cursos e 
increm ento de horas cátedra en unidades educativas 
dependientes de la D irección General de Educación 
Técnico Profesional, según detalle que se efectúa en el 
A nexo que se adjunta, en m érito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.
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Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 27 de Junio de 2011

D ECRETO  N° 2980

¡M inisterio de  E ducación

Expediente N° 159-130.952/08

VISTO la situación en que se encuentra la Escuela 
N° 4.212, ubicada en F inca La Huerta, localidad La 
M esada Grande -  D epartam ento Iruya; y

C O N SID ER A N D O :

Que el m encionado establecim iento escolar se en
cuentra emplazado en una fracción del inmueble de mayor 
ex tensión  iden tificado  en la D irecc ión  G eneral de 
Inm uebles como M atrículaN ° 125, situado en localidad 
La M esada G rande -  D epartam ento Iruya, desde su 
inauguración en el año 1.974;

Que a tenor de la información p roporcionada por el 
M inisterio de Educación en el expediente de referencia, 
surge en form a fehaciente que el E stado Provincial 
detenta la posesión en form a pública, pacífica e ininte
rrum pida, a título de dueño, del inm ueble que ocupa la 
Escuela;

Que la posesión de la Provincia reconoce origen en 
la instalación del establecim iento escolar, consentido 
expresa y pacíficam ente en todo tiem po por los sucesi
vos titulares regístrales de dicha fracción;

Q ue en el exped ien te  que m otiva la em isión  del 
p resen te  D ecreto , se encuen tra  desc rip ta  la u b ica 
ción, m edidas y linderos de la fracc ión  que posee la 
P rov incia , según surge del Plano N° 000045 que obra 
a fs. 31;

Que sobre la base de los antecedentes referidos e 
inform es producidos por el M inisterio  de Educación, 
corresponde form alizar la declaración administrativa de 
prescripción adquisitiva operada a favor del Estado 
Provincial;

Que este tipo de procedim iento adm inistrativo sur
ge y se encuentra expresam ente autorizado por la Ley 
N acional N° 21.477 y su m odificatoria N° 24.320, que 
establecen un régim en especial para la adquisición e 
inscripción del dom inio de inm uebles por el Estado;

Q ue el previsto en dicha norm a, consiste en un trá
m ite adm inistrativo que no requiere intervención ju d i
cial, pues en cada caso, un decreto del Poder E jecutivo 
declarando operada la prescripción adquisitiva, sirve 
com o título bastante que dará lugar a su posterior ins
cripción en el Registro de la Propiedad Inm ueble;

Que el interés público im perante en el caso que 
m otiva el presente, adem ás de evidente e incuestiona
ble, resulta tam bién plenam ente coincidente con los 
m otivos expresados por el legislador al sancionar la Ley 
N° 21.477;

P or ello y, con encuadre en la Ley N° 21.477, ref. 
por la Ley N° 24.320:

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRET A:

Artículo Io- Declárase operada a favor de la Provin
cia de Salta, la Prescripción Adquisitiva del Dom inio de 
una fracción del inmueble de m ayor extensión identifi
c ad o  c a ta s tra lm e n te  en la D ire cc ió n  G en era l de 
Inm uebles con la M atrícula N° 125, Finca La Huerta, 
localidad La M esada Grande, Departam ento Iruya, de 
una superficie de 2.049,50 m2, lim itando en toda su 
extensión con Rem anente M atrícula F inca LA Huerta, 
conform e a  copia certificada del Plano de M ensura para 
Prescripción Adquisitiva N° 000045 que se adjunta for
m ando parte del presente instrumento.

Art. 2 °  -  A utorízase a E scribanía de G obierno a 
confeccionar la respectiva escritura, relacionándose en 
la m ism a las circunstancias del caso expresadas en el 
presente, a  efecto de su inscripción en la D irección 
General de Inm uebles.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de Finanzas y O bras Públicas, por la 
señora M inistra de E ducación y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Posadas (I.) -  
S am so n

V ER A N EX O
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Salta, 27 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2982

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 61-42.829/96 Referente 1

V ISTO  la situación en que se encuentra la Escuela 
N° 4 .014 (ex 39) “ San José”, ubicada en el Barrio San 
José de la ciudad de Salta -  D epartam ento Capital; y

C O N SID ER A N D O :

Que el m encionado establecim iento escolar se en
cuentra em plazado en el catastro identificado, en la D i
rección  G eneral de Inm uebles com o M atrícu la  N° 
66.233, D epartam ento Capital, Sección L, M anzana 
92, Parcela 23, situado en el Barrio San José de la ciudad 
de Salta, desde su construcción en el año 1.970;

Que a tenor de la información proporcionada por el 
M inisterio de Educación en el expediente de referencia, 
surge en forma fehaciente que el Estado Provincial detenta 
la posesión en forma pública, pacífica e ininterrumpida, a 
título de dueño, del inmueble que ocupa la Escuela;

Q ue la posesión de la Provincia reconoce origen en 
la instalación del establecim iento escolar, consentido 
expresa y pacíficam ente en todo tiem po por los sucesi
vos titulares regístrales de dicha fracción;

Que en el expediente que m otiva la emisión del pre
sente D ecreto, se encuentra descripta la ubicación, m e
didas y linderos de la fracción que posee la Provincia, 
según surge del P lano N ° 015065 elaborado por la D i
rección General de Inm uebles que obra a fs. 63;

Que sobre la base de los antecedentes referidos e 
inform es producidos por el M inisterio de Educación, 
corresponde form alizar la declaración adm inistrativa de 
prescripción adquisitiva operada a favor del Estado 
Provincial;

Que este tipo de procedim iento adm inistrativo sur
ge y se encuentra expresam ente autorizado por la Ley 
N acional N° 21.477 y su m odificatoria N° 24.320, que 
establecen un régim en especial para la adquisición e 
inscripción del dom inio de inm uebles por el Estado;

Q ue el previsto en dicha norma, consiste en un trá
mite adm inistrativo que no requiere intervención ju d i
cial, pues en cada caso, un decreto del Poder E jecutivo 
declarando operada la prescripción adquisitiva, sirve 
como título bastante que dará lugar a su posterior ins
cripción en el Registro de la Propiedad Inm ueble;

Que el interés público im perante en el caso que 
m otiva el presente, adem ás de evidente e incuestiona
ble, resulta tam bién plenam ente coincidente con los 
m otivos expresados por el legislador al sancionar la Ley 
N° 21.477;

Por ello y, con encuadre en la Ley N° 21.477, ref. 
por la Ley N° 24.320;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DE CR E T A:

Artículo 10 - Declárase operada a favor de la Provin
cia de Salta, a  la Prescripción A dquisitiva del Dom inio 
del inm ueble identificado catastralm ente en la D irec
ción General de Inm uebles con la M atrícula N° 66.233, 
ubicada en el Barrio San José de la ciudad de Salta -  
Departam ento C apital, de una superficie según plano 
de 1.736,02 m2 d/o, lim itando al N .E.: Calle Juan D. 
Usandivaras; al S.E.: Avda. 20 de Junio; N.O.: M atrícu
la 48.421, propiedad de Olivera, Emilse Gisella; S.O.: 
Avda. 20 de Junio; O.: Calle Lope de Vega, conform e a 
copia certificada del P lano de M ensura para Prescrip
ción A dquisitiva N° 015065 que se adjunta form ando 
parte del presente instrumento.

Art. 2o - A utorízase a E scribanía de G obierno a 
confeccionar la respetiva escritura, relacionándose en la 
m ism a las circunstancias del caso expresados en el pre
sente, a efecto de su inscripción en la D irección General 
de Inmuebles.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación, por el Señor M inistro 
de Finanzas y O bras Públicas y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Parodi -  
S a m s o n

V E R A N EX O

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO N° 2983

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 158-15.712/10

VISTO las solicitudes efectuadas por las Sra. Eva 
Leonor B arrientes y M aría C arolina Laime, quienes se
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desempeñan como docentes de la E scuelaN 0 4.357 “Del 
M ilagro” de la localidad Am blayo, Departam ento San 
Carlos; y

C O N SID ER A N D O :

Que las nom bradas han solicitado se les otorgue el 
uso gratuito de la vivienda que form a parte del citado 
establecim iento educativo;

Que el inm ueble será destinado a vivienda de las 
referidas agentes, desde el inicio del período lectivo 2011 
a  la finalización del período lectivo 2015;

Que el bien solicitado integra el dominio público del 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado m ediante permiso del Poder Ejecutivo;

Que el Perm iso de Uso se caracteriza por su preca
riedad, pudiendo ser revocado en cualquier m om ento 
po r la Adm inistración;

Que ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
D ecreto N° 1.407/06

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - O tórgase Perm iso de Uso Gratuito de 
Ja v ivienda de la E scu elaN 0 4.357 “Del M ilagro” de la 
localidad  Am blayo, D epartam ento San Carlos, a favor 
d e  las señ o ras E v a  L eo n o r B a rrie n to s  D .N .I. N° 
1 4 .0 2 5 .7 2 1  y M a r ía  C a ro lin a  L aim e  D .N .I . N° 
24 .453.222, con v igencia desde el inicio del período 
lectivo  2011 hasta la finalización del período lectivo 

.2 0 1 5 , q u e d a n d o  b a jo  r e s p o n s a b i l id a d  de  la s  
perm isionarias la conservación y m antenim iento del 
inmueble.

Art. 2o - D ése intervención al Fondo de A dm in is
t ra c ió n  y D isp o s ic ió n  de  lo s B ien e s  M u eb les  e 
Inm uebles del E stado Provincial, dependiente del M i
n isterio  de F inanzas y O bras Públicas, para su ano ta
c ió n ; y a la D irección General de Inm uebles para su 
to m a  de razón, de acuerdo a lo dispuesto por el D ecre
to  N° 3 .263/00.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señ o res  M in is tro  de  F in a n za s  y O bras P ú b lica s , 
M in istra  de Educación, y Secretario General de la Go- 
'bemación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Parodi -  
S am so n

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO N° 2984

M in iste rio  de E d ucación  

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

V ISTO  el D ecreto N° 205 de fecha 31 de Enero de 
1996; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del citado instrum ento se creó la 
Unidad de C oordinación y E jecución de Proyectos Es
peciales -  U CEPE -, en el ám bito del M inisterio de 
Educación, con facultades de coordinar, ejecutar p la
nes, proyectos y/o program as, con financiam iento ex
terno, sean nacional y/o internacional;

Que por D ecreto N° 292/11 se dispuso am pliar las 
com petencias de la UCEPE, a los fines de encom endar 
la ejecución de proyectos a financiarse con fondos de 
origen provincial;

Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos E speciales cum ple estratégicam ente políticas 
activas en infraestructura educativa, m ediante la elabo
ración de proyectos de construcción, am pliación y re
facción de establecim ientos escolares;

Que la e laboración y ejecución de tales políticas se 
encuentra a  cargo del M inisterio de Finanzas y Obras 
Públicas, según lo establecido por el A rtículo N° 31 de 
la Ley N° 7483;

Que asim ism o el D ecreto R eglam entario N° 1448/ 
96 en el Artículo N° 3 inc. 10) dispone que; “Para el 
estudio de proyectos, construcción, m antenim iento y 
conservación de obras públicas bajo cualquiera de las 
m odalidades previstas en Ley, la Unidad Operativa será 
la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Públicos o el 
órgano que la sustituya o haga sus veces, salvo aquellas 
entidades facultadas a contratar expresam ente para tal 
fin, las que podrán solicitar la colaboración de la misma 
para el estudio de los proyectos y su fiscalización”;

Que, en atención a la vinculación existente entre las 
tareas propias que desarrolla la Unidad de C oordina
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ción y E jecución de Proyectos Especiales -  UCEPE -  y 
las que lleva a cabo la Secretaría de Obras Públicas del 
M inisterio de Finanzas y Obras Públicas, resulta con
veniente m odificar el ám bito de actuación y dependen
cia bajo la cual actuará la citada Unidad;

Por ello, y en ejercicio de la potestades conferidas 

por el Artículo N° 144 de la Constitución Provincial y la 
Ley N° 7483, modificada por las leyes N°s 7.559 y 7.603;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

DE CR E T A:

Artículo Io- D ispónese que la Unidad de C oordina
ción y Ejecución de Proyectos E speciales -  U CEPE, a 
partir del 1 de Julio del 2 0 1 1 , actuará en el ám bito del 
M inisterio de Finanzas y Obras Públicas, bajo la de
pendencia funcional y jerárqu ica  de la Secretaría de 
Obras Públicas, para coordinar y ejecutar los planes y 
proyectos y/o program as con financiam iento externo 
(nacional y/o internacional) y financiam iento provin
cial, actualm ente en ejecución, los que se encuentren en 
etapa de aprobación y todos aquellos que la Secretaría 
de O bras Públicas determine.

Art. 2o - A utorizase al M inisterio  de Finanzas y 
Obras Públicas a efectuar las reestructuraciones orgáni
cas y presupuestarias necesarias para dar cum plim ien
to a lo dispuesto el presente instrum ento.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistro de Educación y  los señores M inistro 
de Finanzas y Obras Públicas y  Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Parodi -  
Sam so n

Salta, 27 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2985

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 140-5.414/09

VISTO  la presentación efectuada por el Sr. Inten
dente de la ciudad de General Güem es -  Daniel A lejan
dro Segura -  donde sol icita el préstam o de las instala
ciones de la ex -  escuela primaria N° 4.370 “ Santa Rita”, 
paraje Las Vertientes, D epartam ento Gral. Güemes; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el nom brado ha solicitado se le otorgue el uso 
gratu ito  de las instalaciones de la m encionada ex -  
escuela;

Que el inmueble será destinado a la implementación 
de un centro de capacitación y rehabilitación, que atien
da, por un lado, al adiestram iento en oficios a c iudada
nos güem enses y, por otro, a  la recuperación de quienes 
atraviesen situaciones de salud aprem iantes;

Que el bien solicitado integra el dom inio público del 
Estado Provincial, razón por la cual el uso del mismo 
debe ser otorgado mediante permiso del Poder Ejecutivo;

Que el Perm iso de Uso se caracteriza por su preca
riedad, pudiendo ser revocado en cualquier m om ento 
por la Adm inistración;

Que ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
D ecreto N° 1.407/06

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - O tórgase Perm iso de Uso Gratuito de 
las instalaciones de la ex -  escuela prim aria N° 4.370 
“Santa Rita” , paraje Las Vertientes, Departam ento Gral. 
G üem es, a fav o r de  la M u n ic ip a lid ad  de G eneral 
Güem es, con vigencia desde la fecha del presente y p o r 
c inco  años, q u ed an d o  bajo  re sp o n sa b ilid ad  de la  
perm isionaria la conservación y m antenim iento del in
mueble.

Art. 2 °  - D ése intervención al Fondo de Adm inistra
ción y D isposición de los B ienes M uebles e Inmuebles, 
del Estado Provincial, dependiente del M inisterio de: 
Finanzas y O bras Públicas, para su anotación; y a la 
D irección General de Inm uebles para su tom a de razón, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 3.263/00.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
se ñ o re s  M in is tro  de  F in an zas  y O b ras P ú b lica s , 
M inistra de Educación, y Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Parodi -  
S am so n
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Salta, 27 de Junio de 2011

D E C R E TO  N° 2986

M in is te rio  de  E ducación

E xpedientes N° 224-928/09 Adj. 120-3.088/09 y 120- 
3.090-09.

V ISTO  las actuaciones contenidas en los expedien
tes N°s. 224-928/09 ,120-3088/09  y 120-3090-09, rela
cionadas a la creación de una Unidad E ducativa  en la 
C om unidad La B endición -  M unicipio Prof. Salvador 
M azza -  D epartam ento General San M artín, depen
diente de la D irección General de Educación Prim aria y 
Educación Inicial; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue para su funcionam iento se cuenta con dos au
las, una cocina, dos letrinas un playón de cem ento, luz 
y agua,

Q ue de acuerdo al informe elevado por Supervisora 
de Z ona a fs. 57 -  58, al establecim iento concurrirán  
cuarenta y  nueve (49) alum nos de etnia guaraní, desde 
nivel inicial hasta séptim o grado y a la vez absorberá 
niños sin escolarización;

Q ue a fs. 54 obra acta de donación de terreno  (una 
hectárea) refrendada po r la com unidad y sus au torida
des y a  fs. 56 fo tocopia de plano de m ensura, desm em 
bram iento y subdivisión;

Que la creación solicitada perm itirá  garantizar la 
seguridad física de los niños, que para llegar a  otras 
U nidades Educativas de  la Zona, deben cruzar la R uta 
N ic io n a l N° 34, con los consiguientes peligros de acci
dentes, cam inar entre cinco y siete km. en tiem po de 
lluvias, calo r y con tem peraturas superiores a  los 40°:

Que a fs. 108 y 114 obra Planta Orgánica Funcional 
ccn q u eco n ta rá lae scu e laac rea rsey afs . 109a 111 - 1 1 5  
a  117 volantes de imputación preventiva, emitido por el 
Departamento Contable del M inisterio de Educación;

Q ue la presente creación no vulnera las d isposic io 
nes contenidas en los D ecretos N° 873/98, 1160/98 y 
5 :5 /00 ;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DE C RE T A:

A rticulo Io - C réase una U nidad E ducativa de E du
cación Prim aria y E ducación Inicial de G estión Estatal,

en la Com unidad La B endición -  M unicipio Prof. Sal
vador M azza -  D epartam ento  G eneral San M artín , 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial.

Art. 2o - Identifícase la Unidad E ducativa creada 
por ei A rtículo I o del presente D ecreto, bajo el N° 4829 
y  clasificase la m ism a com o de 3o Categoría, Z ona M uy 
D esfavorable “A ”, M odalidad Jom ada Sim ple y  Régi
men Com ún, a los Unes del pago de las bonificaciones 
correspondientes.

Art. 3o - Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4829, la que quedará conform ada p o r los
siguientes cargos:

C a rg o s__________________________________ C a n tid a d

D irector de 3“ 01

M aestro de G rado 04

M aestro de Jardín de Infante 02

M aestro E special de Educación Física 01

M aestro Especial de  A rtística 01

M aestro Especial de Lengua E xtranjera 01

M aestro Auxiliar B ilingüe 03

Personal de Servició 02

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente D ecreto deberá im putarse a: Jurisdicción 07 
M inisterio de Educación -  SAF 1 - Curso de A cción 02
-  A c tiv id a d  0.2 -  G a s to  en  P e rso n a l  -  C ó d ig o  
071341020200, E jercicio vigente.

A rt. 5o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de E ducación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

O ficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que, reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de  S á lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2975 -  
27/06/2011 -  E x p te s . n°s. 10.182/11 y  10.183/11 -  

cód igo  169
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A rtículo 1° - A utorízase al M inisterio  de Salud P ú 
b lica a suscrib ir el C ontrato de L ocación de Servicios, 
co n  el s e ñ o r  Ju l io  A le ja n d ro  T o rre s , D .N .l.  n° 
35.020.901, personal de servicios en el C entro de Salud 
de Padre Lozano, dependiente del H ospital “ San R o
que” de Em barcación, con un régim en horario  de cua
renta  y cuatro (44) horas sem anales y una rem unera
ción mensual de Pesos Dos mil Q uinientos (S 2.500,00), 
desde el 10 de m arzo y hasta el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - A utorízase al M inisterio  de Salud Pública a 
suscrib ir los C ontratos de L ocación de  Servicios, con 
las señoras M iriam  R osana del Valle Vaca, D .N .l. n° 
24 .338.563, Ibana Isabel Beron, D .N .l. n° 28.835.374 e 
Iris R ita  A ntolin , D .N .L n° 29 .892 .066 , personal de 
servicios en el H ospital “ San R oque” de E m barcación, 
con un régim en horario  de  cuarenta  y  cuatro  (44) horas 
sem anales y  una rem uneración m ensual de Pesos Dos 
M il (S 2.000,00), cada uno, desde el Io de m arzo y hasta 
el 31 de d iciem bre de 2011.

Art. 3o - La erogación resultante será atendida con 
Fondo C om pensador de A rancelam iento 20% , E jerci
cio 2011.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2979 -  
27/06/2011 -  E x p íes. n°s. 9 .549 /09  c o rre sp o n d e  1, 
9.630/09 co rre sp o n d e  1 ,9.549/09 c o rre sp o n d e  V I y V, 
14 .928/10 ,15 .209 /10 ,19 .215 /11  y 20.854/11 -  código 
321 (8 cu erpos)

A rtículo  1° - R echázase el recurso  jerá rq u ico  inter
puesto por el R epresentante Legal de D roguería San 
Pablo  S.R.L. contra la R esolución M inisterial n° 0167/ 
11, por los m otivos expuestos en el considerando del 
presente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 2981 -  27/06/2011 -  E xp te . 
N° 277-69.923/11

A rtículo  P  - O tórgase al Veterano de Guerra, señor 
R oberto José Colom, D .N .l. N° 13.549.053, el benefi
cio de “R enta  Vitalicia H éroes de M alv inas”, conform e 
lo establece el marco legal de la L e y N 0 7.278, modifica
da por Ley N° 7.355, A rtículo 3o, inc. a), b), c) y  d) y en

virtud  a los considerandos esgrim idos, a partir de la 
firm a del presente decreto.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a  través de las áreas correspondientes Sos me
dios conducentes para la efectivización del beneficio, o te -  
gado en el Artículo Io del presente instrum ento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente se im putará a la partida correspondiente a  
Jurisd icción  011-330020100, C urso de A cción R enta 
V italiciaH éroes de M a lv in a s-E je rc ic io  vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Parod i -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 16 de Junio  de 2011

R E SO L U C IO N  N° 78D

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n

V IS T O  el D ecreto N° 2763/11, y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue se advierte  un error de tipeo  en el encabeza - 
m ien to  de dicho instrum ento.

Que teniendo en consideración lo dispuesto por cL 
artículo 76° de la Ley 5348 de Procedim ientos Adminis
trativos de la Provincia, en cualquier m om ento pueden, 
rectificarse, de oficio, los errores m ateriales y  aritm éticcs 
siem pre que la enm ienda no altere lo sustancial del acto.

Q ue tratándose en este caso de un sim ple error mate
rial de denom inación puesto que, donde dice M in is te ro  
de H acienda y  O bras Públicas, correspondía decir Mi
nisterio de Finanzas y  Obras Públicas, la enm ienda resul
ta  procedente en los térm inos de la norm a antes citada.

P or ello, con encuadre en el D ecreto N ro . 41/95, ?  

sus m odificatorios.

E l S e c re ta rio  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

RE S U E LV E :

A rtículo  Io - Rectificar el encabezam iento del De
creto N° 2763/11 dejando establecido que, d onde  d ic ; 
M inisterio  de H acienda y  Obras Públicas, debe leerss 
M in isterio  de F inanzas y  O bras Públicas.

Art. 2o - C om unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr: E rnesto  R. Sam son 
Secretario General de la Gobernación
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Salta, 27 de Junio de 2011

R ESO LU C IO N  N° 80D

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expíes. Nros. 226-19.125/10; 226-18.933/10; 230-429/ 
10; 226-19.428/10; 226-19.402/10; 226-17.886/09 cde. 
1;226-18.542/10; 226-19.205/10; 226-19.264/10; 226- 
19.25 9/10; 226-19.269/10; 226-19.606/10; 226-19.300/ 

10; 226-19.453/10; 226-19.545/10; 226-239/10; 226- 
55/10; 226-389/10; 226-391/10; 226-339/10; 226-338/ 

10; 226-789/10.

V ISTO  el D ecreto N° 2603/11, y;

C O N SID E R A N D O :

Que el Servicio A dm inistrativo F inanciero  de la 
G obernación solicita la rectificación del m ism o en ra- 
zen  de que erróneam ente se consignó la aprobación de 

la.D isposición N “ 232/11 y  el gasto P resupuestario  al 
E jercicio 2011, correspondiendo dar por aprobada la 
D sposición N° 282/11 y el gasto Presupuestario al Ejer

cí :io  2010.

Q ue por lo expuesto procede enm endar dicho acto.

Por ello, con encuadre en los D ecretos N ros. 41/95, 
1105/02 y 1575/08.

E l S e c re ta rio  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

R E S U E LV E :

A rtículo Io - Rectificar parcialm ente los A rtículos 
l “ y 2o del Decreto N° 2603/11, dejando establecido que 
se  da  por aprobada la D isposición N° 282/11 y que el 
gesto presupuestario  corresponde al E jercicio 2010.

Art. 2 °  -  Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. E rnesto  R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

Salta, 27 de Junio de 2011

RESO LU C IO N  N °8 1 D

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

Er.pte. n° 19.924/11 -  código 321

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita  se deje sin efecto la designación com o Gerente 
General del H ospital de Santa V ictoria Este, dispuesta 
pe r D ecreto n° 3877/09, al doctor Patricio  Flem ing, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el P rogram a de Persona! tom ó la intervención 
previa que le com pete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por De
creto n° 41/95 y su m odificatorio  n° 1575/08,

E! M in is tro  de Sa lud  P ú b lica

RE S U E LV E :

Artículo Io - C on vigencia al Io de abril de 2011, 
dejar sin efecto la designación com o G erente General 
del Hospital de San ta  V ictoria Este, d ispuesta por D e
creto n° 3877/09, al doctor Patricio Flem ing, D .N .I. n° 
10 .493 .531 , p ro fes io n al asis ten te  con desig n ac ió n  
tem poraria.

Art. 2 °  -  La presente resolución será firm ada tam 
bién p o r el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 3o - Com unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

Dr. L uis G abriel C hagra  Dib 
Ministro de Salud Pública

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

S e c re ta r ia  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  R e so lu 
ción D elegada  N° 79D  -  27/06/2011

A rtículo 1° - D ejar establecido que la im putación 
presupuestaria  de lo dispuesto por Decreto N° 2720/11 
corresponderá a  la partida pertinente de la Jurisdicción 
01 -  C A  02 -  Secretaría General de la G obernación.

S am so n

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas -  R eso lu
ción N ° 8 2 D - 27 /06 /2011- E x p te .  N° 18-21.367/08-0 

y C pde . 1001.

Artículo Io- A probar el Plano de M ensura, U nifica
ción y Loteo de los inm uebles identificados con las 
M atrícu lasN ° 1 8 .049-F ra c c ió n  4 7 a y  N° 14.949, am 
bas del D epartam ento Orán, “Finca Carretón -  Pichanal
-  Saldua -  M esadas Pizarro -  Calavera o Juntas y  El 
P iquete, de propiedad de la firm a Tradelog S.A., con 
destino a uso comercial y/o agroindustrial, de acuerdo al 
trám ite efectuado por el Ing. Oscar Luciano Saavedra, 
M atrícula P rofesional N° 4697, con los siguientes B a
lances de Superficies:
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B alan ce  de U nificación

Sup. S /T M a t. 14.949 129 Has. 7.990,92 m2

Sup. S /T M a t. 18.049 1 Has. 4.464,82 m2

Sup. Total S/T Unif. 131 Has. 2.455,74 m2

Sup. Total S/M  Unif. 98 Has. 6.984,34 m2

D iferencia en M enos - 32 Has. 6 .983,63 m2

B a lan ce  d e  S u p erfic ies  L oteo

Sup. Fracción 58 Has. 1.273,04 m2

Sup. Lotes 22 Has. 5 .178,10 m2 d/o

Sup. Uso Institucional 497,17 m2

Sup. A venida y C alles 9 Has. 7.587,01 m2

Sup. Ochavas 477,37 m2

Sup. E spacios Verdes 8 H as. 1.971,65 m2

(ine./serv. G asod.)

Sup. Total S/M 98 Has. 6.984,34 m2

Art. 2o - Establecer que las m atrículas individuales 
correspondientes a los lotes resultantes, serán asignadas 
una vez acreditada la efectiva provisión de los servicios, 
la realización de las obras señaladas po r la Secretaría de 
Recursos Hídricos en el Certificado de N o  Inundabilidad 
y  presentado el Certificado de Libre Deuda.

A rt. 3o - O portunam ente tom e intervención la D i
rección General de Inm uebles a  los efectos de los regis
tros pertinentes.

P a ro d i

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  R eso lución  N° 572 -  29/06/2011 -  E xpe
d ie n te s  N°s. 0300  4 4 -1 .6 0 1 /1 1 , 030149-79 .842 /11  
C u e rp o s  I y II

Artículo Io -A probar el proceso selectivo de la Lici
tación Pública N° 90/11, llevado a  cabo por la C oordina
ción de Com pras del Poder Ejecutivo, para la adquisición 
de Alfalfa en Fardos para los anim ales equinos del Cuer
po de Caballería de la Policía de la Provincia de Salta, por 
el período com prendido entre los m eses de febrero a 
d iciem bre/11, con un presupuesto Oficial que asciende a 
la sum a de $ 742.137,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y 
D os M il C iento Treinta y Siete con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6 .838yA rtículo9°del Decreto Reglamentario 1448/96 de

Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a  la Firma que se 
detalla a  continuación y conforme cuadro de fs. 259:

C hoque M oisés Enrique, Firm a: C hoque M oisés 
Enrique, en carácter de Titular: Renglón N° 01. Por un 
im porte total de S 569.547,00 (Pesos Q uinientos Sesen
ta  y N ueve Mil Quinientos C uarenta y  Siete con 00/100.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en la presente R esolución asciende a la 
sum a de S 569 .547 ,00  (Pesos Q uin ien tos Sesenta y 
N ueve M il Q uinientos C uarenta y  S iete con 00/100) y 
se im putará en el C urso  de A cción respectivo  de la 
Po licía  de la Provincia de S a l ta -  E jercicio  vigente.

K o s in e r

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m a n o s -  R eso lución  N° 574 -  29/06/2011 -  E x p e
d ien te  N° 41-15.246/10 C pde . 1 3 -4 4 -9 .9 5 7 /1 1

A rtículo  1° - A probar la L icitación  P ú b licaN ° 208/ 
10 para  la adquisición de Indum entaria  y  elem entos 
varios con destino a  la “Creación de la Patru lla  Cam ine
ra en R utas N acionales y Provinciales situadas en la 
ju risd icc ió n  de la Provincia de Salta” , con un  presu
puesto oficial de  S 117.956,00 (Pesos C iento  D iecisiete 
M il N ovecien tos C incuenta y Seis con 00/100).

Art. 2” - Con encuadre en el A rtículo 9° de la Ley N°
6.838 de C ontrataciones de la P rov incia  y A rtículo 9o 
del Decreto Reglamentario 1448/96, m odificado por D e
creto N° 337/09, Adjudicar a  la Firm a “Seal R epresenta
ciones S.R.L.” conform e al siguiente detalle: Renglones 
N°s 01, 03, 05, 06, 07, 08, 09, 13 y 14, po r un m onto 
total de  $ 180.900,00 (Pesos C iento O chenta M il N o 
vecientos con 00/100).

Art. 3o - D eclarar fracasados los R englones N°s 02,
04, 10, 11, 12 y 15 por los argum entos esgrim idos en 
los considerandos del presente instrum ento.

Art. 4° - A utorizar el llam ado de C ontratación  D i
recta  p o r Libre E lección por N egociación D irecta con 
encuadre en el Artículo 13o inciso b) de la Ley 683 8 y su 
reglam entación y m odificatoria correspondiente por los 
R englones m encionados en el Artículo precedente, aten
to lo expresado en los considerandos.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  en la presente R esolución se im putará en 
un 50%  (C incuenta por C iento) a la partida  cornespon-
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diente al P rogram a de Seguridad y  Educación Vial del 
M inisterio  de G obierno, Seguridad y  D erechos H um a
nos -  Ejercicio Vigente.

K o s in c r

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  

H u m a n o s -R e so lu c ió n  N" 5 7 8 -2 9 /0 6 /2 0 1 1  -  E xpe
d ien te  N° 44-36.108/11

A rtículo Io - A utorizar a la Policía de  la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio de Gobierno, Seguridad y D erechos H um anos, a 
efectuar el L lam ado a  L icitación Pública, con encuadre 
en el A rtículo 9 °  de ¡a Ley N° 6838 y A rtículo 9o del 
D e c re to  R eg lam en ta rio  N° 1448 /96  y su  D ecre to  
m odificatorio  N° 337/09, para la adquisición de  Doce 
(12) Escopetas, destinadas a diferentes dependencias 
de la Policía  de la Provincia, con un presupuesto oficial 
estim ado en la sum a de $ 63.360,00 (Pesos Sesenta y 
T res M il T rescientos Sesenta con 00/100) y atento los 
m otivos esgrim idos en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  en el artículo anterior será im putado a la 
Policía  de la Provincia, ejercicio 2011.

K o s in e r

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  

H u m an o s -  R esolución N° 579 -  29/06/2011 -  E x p e
d ien te  N° 030044-9.500/11 C u e rp o s  1 y  II

A rtículo  Io - A probar el proceso  selectivo de la 
L icitación Pública N° 81/11 llevado a cabo por la C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo, para  la ad
quisición de A rtículos de L ibrería y Papelería con desti
no a  la Institución Policial, con un presupuesto oficial 
de $ 914.072,00 (Pesos N ovecientos C atorce M il Se
ten ta  y  D os con 00/100).

Art. 2o - Con encuadre en el A rtículo 9o de la Ley N° 
6838 y  A rtículo 9o del D ecreto R eglam entario  1448/96 
de C ontrataciones de la Provincia m odificado por D e
creto N° 337/09, A djudicar conform e al detalle que se 
consigna a continuación:

“H ER SA PE L  S.R .L” : los renglones N°s. 1 ,2 , 4, 5, 
6 ,7 ,1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4 ,1 6 ,1 7 ,1 8 ,2 0 ,2 1 ,2 2 ,2 4 ,3 1 ,3 2 ,3 4 ,  
3 9 ,4 1 ,4 2 ,4 3 ,4 6 ,5 0 ,  5 5 ,5 6 ,5 7 ,5 8 ,6 0 ,6 1 ,6 3 , 64 ,6 5 ,

6 6 ,6 8 ,7 0 ,7 1 ,7 2 ,7 3 ,7 4 ,  76, 77, 7 9 ,8 0 ,8 1 , 8 4 ,8 5 ,8 6 , 
87, 88, 90, 91, 92, 93, 95, 96; 97 y 98 por un importe 
total de $ 549.513,14 (Pesos Q uinientos C uarenta y 
N ueve Mil Q uinientos Trece con 14/100).

“ Office Express S.R .L.” : los renglones N°s. 8, 33, 
3 5 ,3 6 , 3 7 ,4 7 ,4 8 ,4 9 , 51, 52, 5 9 ,6 2 ,6 7 , 69, 7 8 ,8 3 ,9 4  
y 101 por un im porte total de S 127.487,16 (Pesos 
C iento Veintisiete M il C uatrocientos O chenta y  Siete 
con 16/100).

“L ibrería  San Pablo  S.R .L .'': los renglones N°s 3 ,9 , 
10 ,15 , 1 9 ,2 3 ,2 5 ,2 6 ,2 7 ,2 8 ,2 9 , 3 0 ,3 4 ,3 8 ,4 0 ,4 4 ,4 5 , 
53, 54, 75, 82, 8 9 ,1 0 0  y 102 por un im porte total de $ 
57.257,80 (Pesos C incuenta y Siete M il D oscientos 
C incuenta y  Siete con 80/100).

Art. 3o - D eclarar desestim ado el R englón N° 99 de 
la presente contratación, atento que ningún oferente 
cotiza la m arca consignada en el Pliego de Condiciones 
Técnicas.

Art. 4o - La presente adjudicación asciende a la suma 
to ta l de  $ 7 3 4 .258 ,10  (Pesos Setecientos T rein ta  y 
C uatro M il D oscientos C incuenta y O cho con 10/100);

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente R esolución se im putará en 
el C urso de Acción respectivo de la Policía  de la Provin
cia de Salta -  E jercicio vigente.

K o s in e r

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  R esolución N° 580 -  29/06/2011 -  E xpe

d ien te  N° 0030050-43.107/10 C u e rp o s  I, II , I I I ,  IV.

A rtículo Io - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 51/11 por la C oordina
ción  de C om pras del Poder Ejecutivo, para  la adquisi
ción de M edicam entos Varios e insum os de curación 
con destino a d istintas U nidades C arcelarias, A lcaidía 
General, E scuela de C adetes y otras áreas dependientes 
del Servicio Penitenciario  de Provincial, con un presu
puesto oficial estim ado en la sum a de S 230.489,65 
(Pesos D oscientos Treinta M il C uatrocientos O chenta 
y  N ueve con 65/100);

A rt. 2o - C on encuadre en el Art. 9° de la Ley N°
6.838 de Contrataciones de la Provincia, A djudicar a las 
Firm as los renglones y  especificaciones que se detallan 
en el A nexo que form a parte de la presente resolución.
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Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente R esolución asciende a la 
sum a de S 201.409,55 (Pesos D oscientos Un M il C ua
trocientos N ueve con 55/100) se im putará en el C urso 
de A cción respectivo del Servicio Penitenciario  P rovin
c ia l-e je rc ic io  201 1.

Art. 4o - D eclarar desiertos los R englones N°s. 01, 
1 6 ,2 5 , 43, 69, 7 0 ,9 9 , 102, 114, 131, 140, 147 y 148.

Art. 5° - D eclarar D esestim ados los R englones N°s. 
0 3 ,2 3 , 68, 80,86, 103, 109 y  145.

K o s in e r

El Anexo que forma parte de la Resolución N° 580, 
se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100022602 R. s/c  N° 3077

D irecc ió n  G e n e ra l  d e  In m u eb les  

J u n ta  de  C a ta s tro  

R eso lución  N° 34847  

V E R A N E X O  

Sin Cargo e) 06/07/2011

O.P. N° 100022589 F .N ° 0001-33782

Salta, 30 de  Junio de 2011 

R E SO L U C IO N  N° 210-1/11 ■

In s ti tu to  P ro v in c ia l d e  S a lu d  de  S a lta

V ISTO  las R esoluciones N° 019-1/11 y  N° 072-1/ 
11, a  través de las cu ales se  o to rgaron  a todos los 
prestadores de la  O bra  Social un increm ento del 10% a 
partir del Io de Febrero  de 2011 y  luego otro 10%  a 
partir del 1 ° de Abril de 2011, am bos porcentajes calcu
lados sobre los valores de los aranceles vigentes al 31 de 
Enero  de 2011; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue estos increm entos d ispuestos para el conjunto 
de prestadores de la O bra  Social p rocura una recom po
sición acorde con los aum entos salariales ordenados por 
el G obierno Provincial para  los em pleados de la A dm i
nistración Pública, toda vez que el fundam ento es idén
tico: m antener el poder adquisitivo  de las retribuciones

para asim ilar el im pacto devenido del proceso inflacio
nario  registrado durante el año 2010;

Q ue el Decreto N° 19/2011 del Poder E jecutivo que 
ordenó los aum entos salariales, contem pla, adem ás de 
los increm entos ya o torgados (10%  a  partir de Febrero 
y 10%  a partir de Abril), otro 5%  a partir del l° d e  Julio 
de 2011, todos calculados sobre los sueldos de Enero de 
2011 , hasta to talizar una adecuación del 25%  para el 
año en curso;

Que, en consecuencia y m anteniendo el trato  equi
tativo y  paralelo para con los prestadores de la O bra 
Social, resta para  ellos un nuevo increm ento del 5%  a 
p artir del Io de Ju lio  del corriente, calculado -c o m o  los 
dos anteriores- sobre los valores de los aranceles vigen
tes al 31 de Enero de 2011;

Que, en lo relativo a determ inadas prestaciones mé
dicas, la Gerencia de Seguro Social y  su Asesor M édico, 
en reunión con representantes del C írculo M édico de 
Salta y  algunos Sociedades científicas del m edio han ana
lizado que este aumento, aplicado en form a lineal sobre la 
totalidad de las prácticas, acentúa aún m ás la brecha exis
tente entre aquéllas valorizadas adecuadam ente y  las que 
fueron quedando atrasadas en sus aranceles;

E s asi que, en fo rm a consensuada, se proyectó 
redistribuir este 5%  restante para recom poner los ho
norarios m édicos de las p rácticas que han quedado 
desfasadas, y  no aplicar dicho increm ento sobre aqué
llas que actualm ente se encuentran valorizadas adecua
damente;

Q ue en el análisis de su im plem entación, tuvieron 
intervención la Sub-G erencia de F inanzas y la C oordi
nación E jecutiva a cargo de las A reas C ontable y  de 
F inanzas, sin objeciones que form ular;

Por ello, conform e Ley 7127, y en ejercicio de las 
facultades conferidas p o r D ecreto N° 844/10

E l In te rv e n to r  del In s ti tu to  P ro v in c ia l 
de  S a lu d  de  S a lta

R E S U E L V E :

Articulo 1°.- O torgar un increm ento del C inco (5%) 
po r ciento en los aranceles de la totalidad  de las presta
ciones m édico asistenciales a partir del Io de Julio de 
2011, excepto aquéllas com prendidas en las disposicio
nes del artículo 2°.

Art. 2°.- A probar el proyecto  e laborado  p o r la G e
rencia  de Seguro Social y su A sesor M édico, en form a
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conjun ta  y consensuada con represen tan tes del C írcu
lo M édico  de S alta  y a lgunas Sociedades C ien tíficas 
del m edio, en virtud  del cual el 5%  de increm ento co 
rrespondien te  a P restadores M édicos, que regirá des
de el Io de  Julio  de 2011, se d istribuirá de m odo tal que 
valorice adecuadam ente  los h o norarios m édicos de 
a q u e lla s  p rá c tic a s  cu y o s a ran c e le s  se e n cu en tran  
desfasados, conform e detalle en A nexo I que integra la 
presente. Sobre los códigos detallados en A nexo II que 
tam bién form a parte  de este instrum ento , los cuales se 
encuentran  correctam ente valorizados, no se ap licará  
el increm ento en cuestión.

Art. 3o.- Este nuevo aum ento del 5%  no es de apli
cación al “Bono C onsulta”, cuyo valo r se recom puso 
por Resolución N° 018-1/11 del 26 de Enero del corrien
te, ni a  los efectores públicos.

Art. 4°.- El gasto que dem ande el cum plim iento de 
la presente se imputará al Ejercicio Presupuestario 2011.

Art. 5°.- Notificar, efectuar las com unicaciones per
tinentes, insertar en el Libro de R esoluciones y Archivar.

Dr. Luis José Mocchi 
Interventor 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

V E R A N EX O  

Im p .S  170,00 e) 06/07/2011

O.P. N° 100022580 R. s/c N 0 3076

M in iste rio  P ú b lico  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

Salta, 04  de Julio  de 2011

R ESO LU C IO N  N°: 8603

VISTAS:

Las Actuaciones N° 1535/11, la Resolución N 0 8211/
11 del C o leg io  de G o b ie rno , las R eso lu c io n es de 
Procuración General N ros. 144/11 y 158/11; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue por las Resoluciones de  referencia se aprueban 
los reglam entos que establecen la estructura orgánica y 
funcional de la O ficina de O rientación y D enuncia y de 
los C entros de O rientación y Denuncia.

Que por Resolución N° 208/11 del Procurador Gene
ral de la Provincia se realiza una modificación a esta es

tructura, incorporando la figura de un Secretario Letrado.

Que, corresponde a este C olegio de G obierno apro
bar ei Protocolo A dicional m odificatorio de la R egla
m entación de la O O yD  y los COD, que, com o anexo, 
form a parte de la presente.

P or ello;

E l C olegio de G o b ie rn o

R E S U E L V E :

1. A probar el P rotocolo Adicional m odificatorio  de 
la Reglam entación de la O ficina de O rientación y  D e
nuncia y  los C entros de O rientación y  D enuncia, que, 
com o anexo, form a parte de la presente, por los m oti
vos expuestos en los considerandos.

2. P roceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el B oletín  Oficial, y las 
com unicaciones correspondientes.

3. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
D ra. A drian a  M abel A rellano 

Defensora General 
Ministerio Público -  Salta

A N E X O 1

P ro toco lo  A d ic ional de la R eg lam en tac ió n
de la O fic in a  de O rien tac ió n  y D enuncia

A p ro b ad o  p o r  R esolución N° 802/11 
de P ro c u rac ió n  G en era l

1. C ontrol y Dirección. Incorporar a  la estructura 
de la O ficina de O rientación y Denuncia, las funciones 
de control y dirección a cargo de un profesional aboga
do con categoría de Secretario Letrado de Prim er Ins
tancia de Fiscalía del fuero penal, el que actuará de nexo 
con las Fiscalías Penales del D istrito Judicial del Centro 
y  la Procuración General.

2. Deberes y Funciones. Son sus deberes y  funciones:

O rientación y  Denuncia:

a. supervisar el funcionam iento interno de la depen
dencia;

b. asesorar al público en aquellos casos que por su 
com plejidad así lo ameriten;

c. fum ar las denuncias penales tom adas en la oficina 
y en los COD, y sus derivaciones;
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d. convocar a los equipos interdiscip linarios del 
SAVic afectados a la OOyD, en aquellos supuestos que 
sea necesario;

e. c o o rd in a r  la  in te rv e n c ió n  de lo s  e q u ip o s  
interdisciplinarios ante los requerimientos de las Fiscalías.

Cuando fuere necesario, cum plirá las funciones asig
nadas a los letrados de la oficina.

N otificaciones de Archivos:

D eberá  llevar un control m inucioso de los d istintos 
pasos que deben cum plirse en el p roceso  de-notifica
c ió n  d e  lo s a rch iv o s  d isp u e s to s  p o r  lo s F isc a le s  
C orreccionales; asegurando que el c ircuito  se realice 
exitosam ente en su to talidad, y  evitando dilaciones in
necesarias.

C entros de O rientación y Denuncia:

T endrá a  su cargo la supervisión de todos los C en
tros de O rientación y D enuncia  que funcionen en el 
D istrito  Judicial del C entro, debiendo realizar visitas 
periódicas a cada uno de ellos, y coordinando acciones 
con los Secretarios de  las Fiscalías C orreccionales co
rrespondientes.

3. Supervisión. D eberá atender todas las cuestiones 
referidas al personal de  estas oficinas.

4. Inform es. D eberá elevar a  la P rocuración G ene
ral, inform es quincenales de las activ idades que se lle
van a cabo en cada uno de las oficinas a su cargo, debien
do  realizar las observaciones y  p ropuestas que se con
sideren pertinentes.

5. Capacitación. Organizará, con la colaboración de 
los profesionales letrados de la O ficina de O rientación 
y D enuncia, cursos de capacitación específicos para los 
integrantes de las dependencias; debiendo participar, 
adem ás, del plan de  capacitación obligatoria  qué se  es
tablezca para el M inisterio Público Fiscal, de la dirigida 
específicam ente a  pautas de calidad de gestión', aten
ción al público y recepción de denuncias que se organi
cen desde la Procuración General.

Sin Cargo e) 06/07/2011

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100022540 F. N° 0001 -33705

M in iste rio  de  E du cació n  de la N ación 

P ro v in c ia  d e  S a lta  

U.C.E.P.E.

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s

M ejores E scuelas -  M as Educación

En el marco del Program a Plan de O bras 
se anuncia el llam ado a la

Prórroga Apertura

Licitación Pública N° 12/11

Presupuesto Oficial: S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  C olegio N acional.

Localidad: S a lta -C a p ita l-P ro v in c ia  de S alta .'

Fecha de apertura: 02/08/2011 -  H oras 09:30 -  
U .C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398

G arantía  de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora P ro v inc ia l-C alle : Del 
M ilagro N° 398.

Precio  del P liego: $ 3 .400 (Pesos T res M il C uatro
cientos)

C onsulta  y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
2 7 /06 /! 1 hasta el 01/08/11 de hs. 9 :00 a 13:00 en Del 
M ilagro N° 398 -  Io P iso  -  Salta.

Presentación de las Ofertas: H asta el d ía  02/08/2011 
hs. 09:00 en M esa de E ntradas UCEPE -  Calle Del 
M ilagro N° 398.

Financiamiento

M inisterio  de E ducación de la Nación

D ra. M aría  Eugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 150,00 e) 04 al 06/07/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400000256 F. N° 0004-0208

Universidad N acional de Salta

Facultad de C iencias Naturales

L lam ado a Licitación Pública -  A Sobre Cerrado -  

N° 02/11 -  Segundo L lam ado E xpediente  

N° 10.889/10

Objeto: C oncesión del Servicio de Fotocopiadora 
de la Facultad de C iencias N aturales
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Canon:

C anon de C oncesión M ínim o M ensual: S 2 .000 ,00  
(Pesos D os mil)

Para v isita  de las instalaciones, consulta  y  entrega 
de pliegos dirigirse a:

Facultad de Ciencias Naturales -  Com plejo Uní ver- 
sitario General San M artín -A vda. Bol¡via 5 1 5 0 -(4 4 0 0 ) 
Salta -  D irección Adm inistrativo Económ ica -  De lunes 
a  viernes en el horario  de 09:00 a 12:00 horas.

C osto del Pliego: Sin costo.

Fecha y lugar de  apertura: 02 de agosto de 2.011 -  
H oras 10:00 -  D irección A dm inistrativo E conóm ica de 
la Facultad de C iencias N a tu ra les -C o m p le jo  U niversi
tario  Gral. San M artín -  Avda. Boli via 5150 -  (4400) 
Salta.

Félix Angel V ergara  
Facultad de Ciencias Naturales 

Imp. $ 100,00 e) 06 y 07/07/2011

O.P. N° 100022600 F. N° 0001-33792

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 134/11

O bjeto: A dquisición de Una Cam ioneta 4 x 4  D oble 
Cabina.

O rganism o O riginante: S a lta  F o resta l S.A .

E x p ed ien te : 0050335-48/2011-0.

D estino: Salta Forestal S.A.

Fecha de A pertura: 20/07/2011 -  Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos C iento C incuen
ta  con 00/100), depositados en cuenta de B anco M acro 
N° 3 -109-0940715916-0  de Salta Forestal S.A.

M onto Oficial: $ 180.000,00 (Pesos C iento O chen- 
tam il con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra  
página web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la  C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand B ourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G o b ern ac ió n ^  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro Cí
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
Planta B a ja -S e cre ta ríaG en e ra l de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde  
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 06/07/2011

O.P. N° 100022597 F. v /cN ° 0002-01347

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S alta  

C oo rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itació n  P ú b lica  N° 133/11

Objeto: A dquisición  de Im presiones Varias.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  E ducación .

E x p ed ien te : 0120159-184.522/2011-0.

Destino: D iversos Establecim ientos Educativos.

Fecha de A pertura: 21/07/2011 -H o ra s :  10:00

Precio del Pliego: S 300 ,00  (Pesos T rescientos con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008001138-9 perteneciente al M inisterio de Edu
cación.

M onto Oficial: $ 382.089,36 (Pesos T rescientos 
O chenta y D os M il O chenta  y  N ueve con 36/100).

Consulta y A dquisición.de los Pliegos: En nuestra 
pág ina web “w w w.salta.gov.ar -  L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras de! 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, P lanta Baja - ala  este - Secretada Gral. de la 
G obernación - ala  este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B a ja - A la  Este -  “ Secretaría General de la Go
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

D ra. M arian a  . G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 06/07/2011

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O.P. N° 100022592 F .N ° 0001-33786

In s titu to  P ro v in c ia l de S a lu d  de S a lta

C o o rd in ac ió n  de F a rm a c ia

L ic itación  P ú b lica  N° 32/2011

O bjeto: A dquisición de M edicam entos con D es
cuentos Especiales

Fecha de A pertura: 14 de Julio  de 2011 — H oras 
10:30

P recio  del P liego: $ 70 (pesos: setenta).

N ota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

C onsulta  de Pliegos: Dpto. C om pras de F a rm a c ia -  
Av. B elgrano N° 944, Salta -  Capital.

Venta de Pliegos: Tesorería del l.P.S. -  E spaña N° 
782 -  Salta -  Capital.

Lugar de Apertura: E spañaN °782 . Sala de R eunio
nes l.P.S. S a l ta -C a p ita l .

D a río  J im én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 06/07/2011

O.P. N° 100022203 F. N° 0001-33260

M in is te rio  de  E du cació n  de la N ación 

P ro v in c ia  de  S a lta  

P ro g ra m a  P la n  de O b ra s  

M e jo res  E scuelas -  M as E d ucación

En el m arco del Program a Plan de O bras se anuncia 
el llam ado a  la

L ic itació n  P ú b lica  N° 12/11

Presupuesto  Oficial: S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  C olegio  N acional.

Localidad: S a l ta -C a p ita l-P ro v in c ia  de Salta.

Fecha de apertura: 15/07/2011 -  Moras 09:30 -  
U .C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398

G arantía  de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora P ro v inc ia l-C alle : Del 
M ilagro N° 398

Precio de) Pliego: $ 3 .400 (Pesos T res M il C uatro 
cientos)

C onsulta  y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  D esde el 
27/06/11 hasta el 12/07/11 a  hs. 13:00 en Del M ilagro 
N° 3 9 8 - Io P is o -S a lta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 15/07/2011 
hs. 09:00 en M esa de E ntradas U C EPE -  Callé Del 
M ilagro N° 398.

. F in an c iam ien to : M in is te rio  de E d u cac ió n  de la 
N ación .

D ra. íMaría Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. S 750,00 e) 14/06 al 06/07/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100022588 F .N °0001-33781

S u b  S e c re ta r ía  de  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s  P e n ite n c ia rio s

Serv ic io  P en ite n c ia rio  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 98/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de  la Provincia

E x p ed ien te  N° 0030050-105.125/2011-0 “A dqui
sición de Carne Vacuna en M edia R es”, con destino  a 
U nidades C arcelarias N° 1, 4, 6, 7, A lcaidía General, 

E scuela de Cadetes, C entro de A tención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de M enores) y  Buffet 
de Personal de Salta C apital, dependientes de este O r
ganismo.

Fecha de A pertura: 13 de Julio de 2.011 -  Horas: 
10:00 .

Presupuesto  Oficial: $ 24 .570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
n istrac ió n -D iv is ió n  Com pras Av. Hipólito Y rigoyenN 0 
841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 

635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)
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C o r re o  E le c tró n ic o :  sp p s -
co Tipras@ametbiz.com.ar

A d ria n a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.

I i r f .  S 50,00 e) 06/07/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O í .  K° 100022587 F. N° 0001-33779

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección d e  V ia lid ad  de  S a lta

C o n cu rso  de  P rec ios N° 47/2.011

P a r a  la adq u is ic ió n  de  “ E lem en tos de C o m ería s  
p a ra  C am p am en to s  V arios de  la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: $ 18.480,00 (Pesos: D iecio- 
chc M il C uatrocientos Ochenta).

E sp te s .: N° 0110033-64.751/2011-0.

A pertura: 15 de Ju lio  de 2.011 a H oras 10,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826  y 
Lfceas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

P rad o  del P liego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
b le  d e  la D irección de V ialidad de Salta, en horario  de 
07,30 a  13,00, de  lunes a  viernes y  hasta el d ía  14-07-
2. M 1. inclusive.

D sposición  N ° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obfigetoria en el R egistro  General de C ontratistas de la 
U lid ad  Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez
Jefe División Compras y Patrimonio • 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arie ta  M a rth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta

In n . 5 50,00 e) 06/07/2011

O '.P.N0 100022586 F .N ° 0001-33778

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  

S e c re ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas

D irección de  O b ra s  de Sa lud

C o n cu rso  de  P rec io s N° 18/11 
A rt. 10 de la Ley 6.838

Obra: “C onstrucción N uevo C entro de Salud Ba
rrio El Progreso”

Localidad: Salta

Departam ento: Capital.

Sistem a de Ejecución: C oncurso de Precios.

Sistem a de C ontratación: A juste Alzado.

Fecha de A pertura: M artes 02 de A gosto del 2011 a 
horas 10:00.

Lugar de A pertura: M inisterio  de F inanzas y O bras 
P ú b lic a s -C e n tro  C ív icoG rand  Bourg.

Plazo de E jecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos.

Presupuesto Oficial: S 932.889,26 (Pesos novecien
tos trein ta y  dos mil ochocientos ochenta y  nueve con 
26/100).

Precio del Legajo: $ 933,00 (pesos: novecientos trein
ta  y  tres).

C onsultas y Ventas: E ntre  los d ías Jueves 14 y 
v iernes 15 de Julio  de  2011 hasta horas 14.00 en la 
Secretariade Obras Públicas Centro Cívico Grand Bourg.

A rq . C ecilia  Q u in ta r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $ 50,00 e) 06/07/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100022599 F. N° 0001-33791

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ia lid ad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid a d  de San C a rlo s

E x p ed ien te  N° 33-77.311

De acuerdo a  lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el R esultado de la C ontratación D i
recta  por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
San C arlos para realizar trabajos de m antenim iento de 
ru tina  en Rutas P rovinciales de la zona y  cam inos veci
nales, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 -  Presupuesto O ficial $ 52.700,00.

Contratación D irecta por L ibre Negociación:

mailto:Tipras@ametbiz.com.ar
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Oferente:

M unicipalidad  de  San Carlos: C otiza por la sum a 
total de S 52.700,00. O bras de arte m enores, lim pieza 
zona de cam ino, desm alezado de banquinas, lim pieza 
de alcantarillas, colocación m ojones k ilom étricos y se
ñalización vertical, etc.) en Rutas Provinciales de la zona 
y  cam inos vecinales.

Por R esolución N ° 1071 /2 0 11 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato por el térm ino de tres (3) m eses, a 
partir del 16 de m ayo al 16 de agosto /2011.

Ing. G ustavo D. Tejcrina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. S 50 ,00  e) 06/07/2011

O.P. N° 100022598 F .N ° 0001-33791

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irecc ió n  d e  V ia lid ad  de  S a lta

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  p o r  L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid a d  de  El P o tre ro

E x p ed ien te  N° 33-77.088

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley

6.838, se informa el Resultado de la Contratación Directa 
por Libre Negociación con laM unicipalidad de El Potrero 

para realizar obras varias en Ruta Provincial N° 8-S y 
Cam inos Vecinales, autorizada con encuadre legal en el 

Art. 13 de laL ey 6 .838-P resupuesto  Oficial $ 70.200,00.

C ontratación D irecta por L ibre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad  de El Potrero: C otiza p o r la sum a 
total de S 70.200,00. O bras de arte m enores, lim pieza 
zona de cam ino, desm alezado de banquinas, lim pieza 
de alcantarillas, colocación m ojones k ilom étricos y se
ñalización vertical, e tc .) en R uta Provincial N° 8-S y 

cam inos vecinales.

Por R esolución N ° 1070/2011 de esta D irección se 

aprueba el C ontrato po r el térm ino de tres (3) m eses, a 

partir del 16 de m ayo al 15 de ag osto /2011. .

Ing. Gustavo D. Tejerina 
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. $ 5 0 ,0 0  . e) 06/07/2011

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100022578 F. N° 0001-33763

S e c re ta r ía  de  P o lític a  A m b ien ta l 

C o n v o ca to ria  a A u d iencia  P ú b lica

El M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la P rovincia  de Salta convoca a  una A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el im pacto am biental, y  social de 
un proyecto  de habilitación de 632,93 has., de un total 
de 1000 has., en F inca “Fracción G 1 -  Las Cien L i 
guas”, m atricula 15613 del Dpto. Anta, expediente ÍJ° 
119-14.985/07, iniciado por loaS res . Juan G  Pautaasi 
y  G uillerm o D. C esanelli, de acuerdo a  lo establecico  
por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y  H ora de la Audiencia: Viernes 22 de Julio de 
2 0 1 1 ,0 9 :3 0  hs.

Lugar de realización: Salón de Usos M últiples de .a 
M unicipalidad  de El Q uebrachal, sito en calle M anusl 
Belgrano s/N° casi esquina In tendente R am ón Tornero.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

L ugar d onde  o b ten e r v ista  del E xpte. y del E stu 
d io  de Im pacto  A m bien tal y  Social: E n la  c iudad  ce  
Salta , en B a lc a rc e N °3 8 8  (S ecre taría  de P o lític a  A m 
b ien ta l), de L unes a  V iernes, en el h o rario  de 08 :00  a 
14:00 hs.

En el Q u eb rach a l, en su M unicipalidad, sita  en Av. 
San M artín  y  calle Intendente R am ón Tornero, en el 
horario  de 8 a  12 hs.

L u g ar y p lazo  p a ra  p re sen ta rse  com o p a rte  y  
a co m p añ a r p ru eb a: an te  la S ec re ta ría  de P o lític a  
A m bien tal, sita  en B alcarce  N ° 3 88 , C iudad  de Salta, 
de 08 :0 0  a  14:00 hs. (de L unes a V iernes) y  h asta  el 
20  de Ju lio  de 2011.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. Ma. E lisa 
Rosa.

P residen te  de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra. ¡Vlaria Elisa Rosa 
Profesional Asistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental ■

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/07/2011
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O.P. N° 100022571 F. N °0001-33754

S e c re ta r ía  d e  P o lítica  A m b ien ta l 

C o n v o cato ria  a  A u d iencia  P ú b lica

El M inisterio de A m biente y  D esarrollo Sustenta- 
b le de la Provincia de Salta  convoca a  una A udiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el im pacto am biental y social de 
un proyecto de habilitación de 548,48 has., en Finca 
“ San Jorge -  Fracción 23 ”, m atrícula 6911 del Dpto. 
Anta, expediente N° 119-11.687/06, iniciado por la fir
m a “ Estancia B uenaventura S.R .L .” , de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 15 de Julio de 
2011, 09:30 hs.

Lugar de realización: C entro de Integración C om u
nitario  de I-as L ajitas, sito  en  Av. M éjico s/N° entre 
C hubut y N euquen.

Localidad: Las L ajitas, D pto. A nta.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Am biental y Social. En la ciudad de Salta, en 
B a lcarceN 0 388 (Secretaría  de Po lítica  A m biental), de 
Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Las Lajitas, en su Municipalidad, sita en Av. San 
Martin N° 323, de lunes a  viernes, en el horario de 8 a 12 hs.

Lugar y  plazo para  presentarse com o parte y  acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita  en Balcarcc N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de L unes a Viernes) y  hasta  el 13 de Julio de 
2011 .

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. M a. Elisa 
Rosa.

Presiden te  de  la A udiencia: Dra. G lo ria  L iliana 
M anresa.

D ra. M aría Elisa Rosa
Profesional Asistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental

Im p. $ 150,00 e) 05 al 07/07/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100022493 F .N ° 0001-33630

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 

hace saber a  los efectos de  los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: Patri
cio Fabián; ha  solicitado la petición de m ensura de la 
m ina: “E lisa 1” de berilio, ubicada en el D epartam ento 
de Los A ndes, Lugar Cerro Incahuasi, que se tram ita 
por Expte. N° 19.771 -  que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r 94

A rea 2025764.50 
Perim eter 5748.98

3428472.23
3429820.62
3429820.62
3428472.23

7206216.58
7206216.58 
7204694.51 
7204686.47

P.M .D. X = 7.205.247.89 Y f3 .4 2 8 .8 5 5 .4 2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: A ngelita 01 -  Expte. N° 19.985;

P ipo  -  Expte. N° 17.505 y Z orriquin  I -  Expte. N° 
18.010. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario

Im p. $ 120,00

O.P. N° 100022424

e) 30/06 y  06 y  14/07/2011

F .N ° 0001-33533

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez a  cargo del 
Juzgado de M inas en lo Com ercial de R egistro  de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del art. 27 
del Cód. de M inería, que Colque E xploraciones S. A. en 
Expte. n° 20.562 ha solicitado perm iso de cateo en una 
superficie de 30 has. 7548 m ts.2 en el departam ento La 
Pom a, D istrito Cobres, lugar E squina Guardia, el que se 
ub ica  de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  

S istem a P o sg a r -  94.

1.-3463859,53
2 .-3463860 ,09
3 .-3 464368 ,00
4 .-3464369 ,55
5.-3463311 ,40
6 .-3463437 ,93

1.-7382142,07
2 .-7381636,01
3.-7381636,01
4 .-7381417 ,34
5 .-7381417 ,34
6 .-7381575 ,25
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Superficie registrada total 30 has. 7548 m ts.2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 80,00 e) 27/06 y 06/07/2011

O .P .N 0 100022423 F .N ° 0001-33533

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez a cargo del 
Juzgado de M inas en lo Com ercial de R egistro  de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos del art. 27 
del Cód. de M inería, que Colque E xploraciones S. A. en 
Expte. n° 20.532 ha so licitado perm iso de cateo en una 
superficie de 369 has. 0605 m ts.2  en el departam ento 
L a Pom a, D istrito  C obres, lugar Esquina G uardia, el 

que se ubica de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  

S istem a P o sg a r -  94.

X Y

1.-3463311 ,40

2 .-3 4 6 4 3 6 8 ,0 0

3 .-3 4 6 4 3 6 8 ,0 0

4 .-3 464714 ,25

5.- 3464714,25

6.- 3465732,31

7.- 3465732,31

8 .-3 4 63311 ,40

1.-7381417 ,34

2 .-7 3 81417 ,34

3 .-7 3 8 0 5 3 2 ,0 0

4.- 7380532,00

5 .-7 3 79453 ,37

6 .-7 3 79453 ,37

7.- 7378940,34

8.- 7378940,34

Superficie registrada total 369 has. 0605 m ts.2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 100022422

e) 27/06 y 06/07/2011

F .N ° 0 001-33532

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez a  cargo del 
Juzgado de M inas en lo Com ercial de R egistro  de la 
P rov incia  de Salta, hace saber a los efectos del art. 27 
del Cód. de M inería, que Colque Exploraciones S. A. en 
Expte. n° 20.563 ha so licitado perm iso de cateo en una 
superficie de 1.376 has. 3387 mts.2 en el departam ento 
L a Pom a, D istrito  Cobres, lugar E squina G uardia, el 
que se ubica de  la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  

S istem a P o sg a r -  94.

1 .-3463311.05
2 .-3 463309 .99
3 .-3465738 .53
4 .-3465738 .53
5 .-3469457 .74
6 .-3 4 6 9 4 5 7 .7 4
7 .-3 4 6 2 6 5 6 .6 9
8 .-3462582 .64
9.-3462567 .01
10 .-3462488 .89
11.-3462656 .69
12 .-3462687.93

1.-7381415.51
2 .-7378935 .47
3 .-7378934 .57
4 .-7 375856 .38
5 .-7375856 .38
6 .-7375443 .68
7.- 7375473.69
8 .-7376255 .80
9 .-7378802 .67

10 .-7379122.98
11.-7379856.51
12 .-7380294.00

Superficie registrada total 1.376 has. 3387 m ts.2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 80,00

O .P .N 0 100022414

e) 27/06 y 06/07/2011

F. N° 0001-33523

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 27 del Código de M ine
ría, que SU R M IN E R A S. A. en el Expte. h° 20.737 - ha 
solicitado permiso de cateo en el Departamento La Poma, 
Lugar: Cobres, el que se ubica de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  S istem a P o sg a r  '94 .

X Y

1 7378934.57 3465738.53
2 7378934.57 3472021.57
3 7379237.50 3472021.57
4 7379237.18 3472903.74
5 7377681.65 3472903.74
6 7377682.74 3471431.89
7 7375856.38 3471431.89
8 7375856.38 3465738.53

Superficie registrada total 1.964 has. Los terrenos 
afectados corresponden al Catastro 103 del D epto. La 
Pom a y  se encuentran en los folios 69 y 70, A sientos 
7 2 ,7 3  del L ibro 2 de L a Pom a; de p ropiedad de C arlos 
José Pedroni y  Chiesa, Fausto Pozzi, B runa A na M aría 
Pozzi y  Picchianti, A lejandro Poss, José Emilio A quiles 
Poss, Eduardo A lejandro Luis Poss, Emilio M ario Fran
co Poss, y  Luisa E lena C arla Poss y  Chiesa. Sirva la 
presen te  de a ten ta  no ta  de citación. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 27/06 y 06/07/201
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SUCESORIOS

O.P. N° 400000258 F. N° 0004-0210

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez de! Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 8° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Rodríguez, E lo la C lara L uz s/Sucesorio” ; 
(Expte. N° 231.857/08), cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta  sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta dias corridos de la ú ltim a publicación 
com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el B oletín  Oficial, y en un diario  de m ayor 
circulación  com ercial. F irm ado: Dra. N elda V illada 
Valdez, Juez. Salta, 23 de Junio  de 2.011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/07/2011

O.P. N° 400000255 F. N° 0004-0207

La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y C o
m ercial lera. N om inación, Dra. H ebe A. Sam son, y  Se
cretaría  a  cargo de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los 
autos caratulados: “C abeza, A ndrés Lazaro s/Suceso- 
rio” ; Expte. N° 344.605/11, cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en los d iarios B oletín  Oficial 
y en El T ribuno, a todos los que se consideren  con 
derecho a  los bienes de ésta sucesión, ya sea com o here
deros o  acreedores, para que dentro del término de treinta- 
días de  la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 24 de Junio de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/07/2011

O.P. N° 100022601 F. N° 0001-33793

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2“ N om ina
ción del D istrito  Judicial del Sur, San José de M etán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: “L una A lfredo 
Adonis; Ugarte, M aría Francisca por Sucesorio”; Expte. 
N° 13.426/11, cita por edictos que se publicarán duran
te  tres días en el Boletín Oficial y  diario  El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para

que dentro del térm ino de treinta días, a partir de la 
últim a publicación, com parezcan a  hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de M etán, 10 de Junio  de 2.011. Dra. H ortensia E lena 
N ovo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/07/2011

O.P. V  100022593 F. N° 0001-33787

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez a  cargo del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y  C om ercial de 1“ N om i
nación, del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados: “ Sucesorio de Borelli, 
Juan C arlos y  C errutti, M aría C ristina  (09-08-10) - 
Expte. N ° 008028/08, cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y diario  El T ribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de 30 días, a partir de  la últim a publi
cac ió n , co m p arezcan  a h ace r v a le r su s  d e rechos. 
Publíquese por tres días en diario El T ribuno  y  Boletín 
O ficial. San José de M etán, 08 de Junio  de 2011. Dra. 
M aría B eatriz B oquet, Secretaria.

Im p. S 90,00 e) 06  al 08/07/2011

O.P. N° 100022591 F. N° 0001-33785

La Dra. Beatriz Del Olmo, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia Civil y Comercial 7° Nom inación, Secre
ta ría  de la D ra. M aría  del C. R ueda, en los au tos 
caratulados: “Ram os Ebanjelista E lvira - Sucesorio” ; 
Expte. N° 347.913/11, cita y em plaza a todos los herede
ros que se publicarán con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya  sean com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de lá  últim a publicación, com
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de m ayor circulación. Fdo. 
Dra. Beatriz Del Olmo, Juez. Salta, 01 de Julio del 2.011. 
Dra. M aría del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06  al 08/07/2011

O.P. N° 400000251 F. N° 0004-0204

El Dr. Juan A ntonio  C abral D uba, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de
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O nceavá N om inación  del D istrito  Judicial del C entro, 
Secretaría  de la D ra. A lejandra D iez B arran tes en au
tos caratu lados: “ Z elalija  Juan Pedro  s /S uceso rio” ; 
E xpte. N ro . 3 3 4 .5 7 2 /1 0  c ita  y em p laza  p o r trein ta  
días, a  partir de la ú ltim a publicación  del presente  a 
todos aquellos que se crean con derecho a los bienes de 
la p resen te  sucesión , ya  sea  herederos o acreedores 
para que com parezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar p o r ley. E dictos 
por tres d ías en los d iarios B oletín  O ficial y  en un 
diario  de c irculación com ercial. Fdo. Dr. Juan A ntonio 
Cabral D uba, Juez. Salta, 21 de Jun io  de  2011. Dra. 
A le jandra  D iez B arran tes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022569 R. s/c N° 3074

El Dr. Tcobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 

en lo C ivil y  Com ercial de 2o N om inación del D istrito  

Judicial del S u r -M e tá n , Secretaría de la Dra. M arcela 
D. M oroni, en los autos caratulados “Del Prado, L uisa
- s/Sucesión” ; Expte. N° 7.667/07, cita  a  herederos o 
acreedores de la causante, para en el térm ino de treinta 
días, a  partir de la ú ltim a publicación, com parezca a 
hacer valer sus derechos. Publíquese po r tres d ías en el 
B oletín  O ficial. San José de M etán, 27 de M ayo de 
2011. D ra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022560 F. N° 0001-33742

El Dr. L uis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo C ivil y Com ercial 3°N om inación, Secretaría 
del Dr. C lau d io  J. F e rn án d ez  V iera, en Jos au to s 
caratulados: “Guaym as, Josefina - s/Sucesorio”; Expte. 
N° 333 .729/10; C ítese p o r edictos, que se publicarán 
durante tres d ías en el Boletín Oficial y  N uevo D iario 
de Salta  (art. 723 del Código Procesal C. y  C.), a  todos 
los que se consideren  con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere a 
hacerlos valer. Fdo. Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez. 
Salta, 15 de Junio  de 2.011. Dr. C laudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 9 0 ,00  e) 05 al 07/07/2011

O .P .N 0 100022559 F .N °0 0 0 i-3 3 7 4 1

L a Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial de 8a N om inación, Se
c re ta ría  de la D ra. S o led ad  F io rillo , en los au to s 
caratulados: “M endieta Francisco s/Sucesorio”, Expte. 
N ° 258 .379/09 , c ítese, por ed ic tos que se publicaran  
duran te  Tres (3) d ías en el B oletín  O ficial y en un 
D iario  de c ircu lación  com ercial, (art. 723 del C.P.C. y 
C ) y  a todos los que se consideren  con derecho  a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea  como herederos o acree
dores, para  que d en tro  del térm ino de trein ta  días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo 
que hubiere  lugar p o r ley. Pub líquese  po r tres días (3) 
en los d iario s b o le tín  oficial y en un d iario  de m ayor 
circulación comercial. Salta, 15 de Junio de 2.011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022557 F. N° 0001-33737

El Sr. Juez (In terino) de Io Instancia en lo Civil y 
Com ercial, 9o Nom inación Dr. Juan Cabral D uba, Secre
taría  de la Dra. M aría  Fernanda D iez Barrantes, en los 
autos caratulados: “M aza, F lorencia M ó n ic a -  Suceso
rio” Expte. N° 343.010/11, cita  a  los que se consideren 
con derecho a  los b ienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de 30 
días a  contar desde la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere 
lugar po r ley. Publíquese  durante tres d ías en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial. Salta, 23 
de Junio  de 2 .0 1 1. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O .P .N 0 100022555 F .N ° 0001-33729

El Dr. Sergio M iguel Angel David. Juez del Juzgado 
de l “ Inst. en lo Civil y  Com ercial de 2“N om inación de 
esta  C iu d ad  de S a lta , S e c re ta ría  de  la D ra. R ubí 
Velázquez, en autos “ M irau, M aría Teresa s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 313.167/10, cita  y  em plaza a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del plazo de treinta (30) d ías corridos a  partir de la 
ú ltim a publicación com parezcan a  hacer valer los m is
m os bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3)
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días. Salta, 30 de Junio de 2.011. Dra. Rubi Velásquez, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022553 R. s/c N° 3070

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de lOma. N om i
nación, en los autos caratulados “ González A lfredo s/ 
Sucesorio” , Expte. N° 339.588/11, cita y em plaza a to 
das las personas que se crean con derecho a los bienes 
de la sucesión del Sr. A lfredo González, ya sea com o 
herederos o acreedores para que dentro de los 30 días de 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
E dictos por tres días. Salta, 28 de Junio de 2.011. Dra. 
A driana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 400000248 F. N° 0004-0202

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C om er
cial lOma. N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
A driana García de Escudero, en los autos caratulados: 
“Zannier, Lorenzo Francisco por Sucesorio” ; Expte. N° 
E X P -3 3 2 .179/10, cita a todos los que consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
días a partir de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 30 Junio de 2.011. Dra. A driana 
García de Escudero, Secretaria.

3mp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022541 F. N° 0001-33709

La Dra. B eatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 7°Nom., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
en los autos caratulados: “Rojas Felisa, Silva Acevedo, 
José M iguel s/Sucesorio” ; Expte. N° 24.563/01, ordena 
se cite por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, 
a todos los que consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para

que dentro del térm ino de treinta (30) días desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 1 de 
Julio de 2.011. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022533 F. N° 0001-33691

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 Io Nom inación, Secretaría 
de  la D ra. A le jan d ra  D iez  B arran tes, en los au tos 
caratu lados: “ Y urquina, V íc to r M odesto; B asterra, 
A ntonia - Sucesorio” ; Expte. N° 309.445/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de M ayo de 2.011. 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400000257 F. N° 0004-0209

P o r E D G A R D O  JA V IE R  M O R E N O  

JU D ICIA L CON BASE

Subasta Judicial: 08/07/2011 a hs. 18:00 en calle 
M itre N° 2274, rem ataré con todo lo plantado y adheri
do al suelo el 100%  indiviso del inmueble de propiedad 
del Sr. Ramos Pablo M iguel Angel, matrícula N° 95.691
-  Sec. J -  M anz. 242, Parcela 114; fte. N. 10,00 mts. 
Cfte. S. 10,00 mts, Fte. E. 17,00 mts., Cfte. O. 17,00 
mts. Límites: N. espacio verde y peatonal, S. Pare. 115 
Mat. 95692, E. Peatonal; O. Pare. 125, Mat. 95702, 
según cédula parcelaria en autos, c/Base de S 4.082,64 
el inm ueble se encuentra ubicado en B° Castañares, 
M anzana 12, lote 1, grupo 298 viviendas, de la C iudad 
de Salta Capital; ocupada por su dueño y grupo fam i
liar. El inmueble cuenta con: living com edor con peque
ña cocina, tres dorm itorios, un baño, todas estas depen
dencias con techo de telgopor y  techo de chapa; hacia el 
fondo galería con techo de chapa, inmueble con piso de 
cemento y todo en regular estado de conservación; cuenta
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con servicios de agua, alum brado publico, cloaca, luz, 
asfalto a veinte metros. Con deuda. Cond. Venta: dinero 
de contado y al m ejor postor: seña el 30%  a cuenta de 
precio, bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y 
de continuar la subasta en el m ismo acto y aplicar al 
rem iso la responsabilidad del art. 597 C.P.C.C.; mas 
5%  com isión m artiliero, más el 1,25% sell. D G R todo  a 
cargo del comprador. Saldo a  los 5 días aprob. Subasta. 
El imp. a la venta del inm ueble art. 7 ley 23905 no esta 
incluido en el precio y se abonara antes de inscribir la 
subasta. Ordena: Sr. Juez en lo Civil y Com ercial de 
Procesos ejecutivos 2o N om inación, Dr. Ricardo Issa, 
Secretaría de la Dra. Ivana Cham ale de R eina -  autos 
“Rufino, M arta c/R am os Pablo M iguel Angel s/Ejecu- 
ción H ipotecaria” Expte. N° 59.043/00. Edictos en B.O. 
y diario com. por 3 días. Inf. Tel. 0387-155771313 -  
E dgardo Javier M oreno M artiliero Judicial. CU IT  20- 
23953676-0.

Imp. S 174,00 e) 06 al 08/07/2011

O.P. N° 400000254 F. N° 0004-0206

Jueves 07-07 -  Hs. 17.30 

P o r  JO S E  L U IS  A R G A Ñ A R A Z  

JU D IC IA L SIN BASE 

Ó m n ib u s  M erced es B enz

El Jueves 07 de Julio  de 2011 aH s. 17,30, en calle 
Jorge G utiérrez N° 1 3 8 9 - V o M itre, Ciudad, remataré 
sin base, de contado y en el estado visto que se encuen
tra un autom otor m arca M ercedes B enz A ño 1986 -  
D om inio: W AR-837, correspondiente al - Expte. N° 
324.593/10 en ju ic io  contra Jaquet, M iguel -  Ejecución 
de Sentencia, Juzgado Civil y Com ercial 6ta. N om ina
ción, a cargo de la Dra. M ercedes, A lejandra Filtrin, 
Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra. Cond. Venta: 
pago total en el acto de remate del precio de subasta, 
bajo apercibim iento de dejarse sin efecto la adjudica
ción y de continuarse la subasta en el m ismo acto, apli
cándose al rem iso las responsabilidades contem pladas 
en el Art. 597 del CPCC. Comis. M art.: 10%, Sellado 
Ley DGR: 0,6% , todo a cargo del com prador y  en el 
m ismo acto. Edictos: 2 días en B.O. y diario  de m ayor 
circulación. Exhibición d ía del remate a partir de hs. 
16,00 en el lugar del rem ate - Salta -  Inform es -  M art. 
A rgañaraz -  M onotributo -  Tel: 154-087439.

Imp. $ 60,00 e) 06 y 07/07/2011

O.P. N° 100022595 F. N° 0001-33790

P o r GUSTAVO A. G U E R R E R O  

JU D ICIA L C O N  BASE

El 8/7/11 a 17:15 Hs en calle J.M . Leguizam ón N° 
1.881 de esta ciudad rem atare c/base de S 311,58 (2/3 
ptes. V F) el 50%  indiv. del inmueb. Mat. 8027 -  Secc. 
A -M z n a .  3 6 - P a r e .  8 ad e l Dpto. San M artín, ubicado 
en Av. San M artín casi esquina A lberdi (colindante con 
el N° 178) de la localidad de Aguaray del Dpto. San 
M artín -  Lim: N: Lotes 4a y 4b Mat. 8025 y 8026; S: 
Lote 7 prop. de ja le t vera; E: Lote 9 de f. chagra y O: Av. 
San M artín -  M ed: Cdo. N .: 16,20 m inclinada mas 
6,30m ; Cdo. S.: 17,40m s/M ens. y 12m s/Tit.; Cdo E.: 
24,80m  y Cdo. O.: 22,80m  s/ced. pare. El inm ueble es 
un terreno baldío, sin ningún tipo de construcción y 
perim etralm ente cerrado. Serv: N o cta. c/ningún servi
cio conectado pero por el fíe. pasan agua y energía 
eléctrica. Est de Ocup: Deshabitado s/ocupantes, s/acta 
de constat. obrante en autos. Form a de Pago: Seña del 
30%  del precio adquí., en el acto del remate saldo dtro. 
de 5 días de aprob. la subasta. El Im puesto a la Vta. del 
bien (inm ueb) según art. 7 Ley 23905 N o se encuentra 
incluido en el precio y se abonara al inscribir la transf. -  
com 10% c/mas el 1,25%  sellado DGR a cargo del com 
prador. O rdena Sr. Juez de Proc. Ejec. 2°N om . Dr. R i
cardo J.C. Issa-S ec re t. S ilviaE . Rivero en ju ic io  s/Ejec. 
Fisc. Expte. N° 108.498/04 -  Edictos por 3 días en Bol. 
Ofic. y diario de circ. comerc.. El remate se realiza aun
que el día fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. o 
al Mart. Pub. G A .G  (IVA M onotrib) -  Cel. 156-115221.

Imp. $ 120,00 e) 06 al 08/07/2011

O.P. N° 100022594 F. N° 0001-33789

P o r R U B E N  C.D . C A C H A R A N I 

JU D IC IA L CON BASE

El 8/7/11 a 1 7 h sen  calle J.M. Leguizamón N° 1.881 
de esta ciudad rem atare c/base de S 4.980,48 (2/3 ptes. 
V.F.) el inm ueble Mat. 2 .184 -  Sec. H -  M zna. 90 -  
Pare. 11 del Dpto. Capital, ubicado en calle Gral. Güemes 
N° 1.216 de laC dad. de S a lta -L im : E: Lote 3 ;N : Prop. 
vend. M iguel Lardies Fuerte; S: Calle Güem es y O: 
Lote 5 -  M ed: L.E. a O. 8mx; 26,07m  S. a N . s/ced. 
pare. El inmueble cuenta c/ingreso por pasillo de 1 x3mts. 
aprox., piso de cerámicos; galería techada c/teja y tejuela 
c/piso de ladrillos de 3x4 mts. aprox.; com edor c/piso
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cerám icos c/techo de ladrillo y chapas c/tirantes de m a
dera, se com unica a una habitación de 5x5 mts. aprox. c/ 
puerta a la calle, piso de mosaicos, paredes de adobe, 
techo de ladrillo y chapas c/cielorraso; otra habitación 
que se com unica con la otra, de 5x4 mts. aprox. c/techo 
de m aderas y chapas, piso de ladrillos; una cocina de 2 
x 3 mts. aprox. pisos de ladrillos, un baño precario con 
lavatorio, inodoro y ducha c/piso de m osaico y un lava
dero c/piso de m osaicos pileta de cem ento. Serv: Cta. c/ 
luz, agua y cloacas, encontrándose s/calle pavim entada, 
los serv. de gas nat., Telef. y Canal de Cab. Pasan por el 
enfrente s/conectar. Est. de Ocup: H abita el Sr. Julio 
Góm ez Garzón y G rupo fam iliar en calidad de copro
pietario (condóm ino) s/acta de constat. obrante en au
tos. Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquí. en el 
acto del remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subas
ta. El im puesto a la Vta. del bien (inm ueb) según art. 7 
Ley 23905 N o se encuentra incluido en el precio y se 
abonará al inscribir latrans. Los im puesto M unicip. de 
Salta S 6 .274 ,30  (fs. 24); Serv. A guas del N o rte  S 
1.172,03 (fs. 26) y ED ESA  $ 321,49 (fs. 35) están a 
cargo del com prador y hasta la fecha de la subasta, com 
10% c/m ás el 1,25%  sellado DGR a cargo del com pra
dor. O rdena Sr. Juez de Io Inst. C. y C. 2 °  N om . Dr. 
Sergio M iguel Angel D avid -  Secret. Dr. Carlos M. Jalif 
en ju ic io  s/Ejec. de Sent. -  Expte. N° 348.075/11. E dic
tos por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. Com erc. El 
remate se realiza aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Infor. en expte. o al M art. Pub. R .C .D .C . (IVA 
M onotrib .) -  Cel. 155-192659.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 06 al 08/07/2011

O .P .N 0 100022582 F .N ° 0001-33767

P o r F R A N C IS C O  SO LA  

JU D ICIA L CON BASE 

Un T erreno en calle Los A ristócratas 574 Villa A ida

El día 8 de Julio de 2.011 a horas 18,10 en calle 
España 955 -  Salta Capital, por disposición del Sr. Juez 
de le ra  Instancia en lo Civil y Com ercial de 4 taN o m i
nación, Dr. José Osvaldo Yáñez, Secretaría de la Dra. 
Claudia Pam ela M olina, en los autos caratulados: “Ortiz 
Duran Lourdes Brigitte vs. Kruddle Lindolfo -  E jecu
ción de Sentencia” Expte. N° 208.071/07. Rematare con 
la base de las 2/3 partes del valor fiscal o sea la sum a de 
S 1.261,70 el inm ueble ubicado en calle Los A ristócra
tas 574 Villa A ída Salta Capital e identificado con el

catastro N° 37.126, Sección O, M anzana 102, Parcela 
19 del Dpto. Capital, sup. 456 mts2, Ext.: Fte 12m, LE: 
37m, LO: 39m, L im ites según títulos, se trata de un 
terreno vacío, sin m ejoras, cubiertos de malezas. Esta
do de Ocupación: El m ismo se encuentra desocupado. 
Edictos: Por tres días en el B. Oficial y N uevo diario de 
Salta. C ondiciones de Pago: Seña del 30%  a cuenta del 
precio con más sellado D .G R . del 1,25%. C om isión de 
ley 5%  todo a cargo del comprador en el acto del remante 
el saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. 
El im puesto a la venta del bien (Art. 7 de la Ley 23905) 
no esta incluido en el precio y se abonara antes de ins
cribirse la transferencia. Nota: La subasta se realizara 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
Francisco Sola, M artiliero Teléfono 154577853 Santia
go del Estero 1463.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/07/2011

0 .P . N° 400000247 F. N° 0004-0201

P o r E D G A R D O  JA V IE R  M O R E N O  

JU D ICIA L CON BASE

Subasta Judicial: El d ía 06/07/2011 aH s. 18:30 en 
calle España N° 955, por disposición del Sr. Juez del 
Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil y Com ercial de P roce
sos E jecutivos 2da. Nom . Dr. Ricardo J. C. Issa, Secre
taría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los autos 
caratulados “Ventura Aran, R em igno y O tros c/Villagra 
de Castro, M aría Sofía” E jecutivo -  Expte. N° 11.189/
01, rem ataré con todo lo plantado y adherido al suelo 
con base de $ 6.070,40 el 50%  indiviso de propiedad 
del ejecutado de un inm ueble ubicado en calle Los 
Pingüinos N° 1.781 del Barrio Solis Pizarro, identifica
do con catastro N° 99.953 del Departam ento Capital de 
S a lta 0 1 -S e c c ió n  L - M a n z a n a 291 - Parcela 39; ext. 
fte. 10,00 m cfte: 10,00, Cdo. NO. 16,00m, Cdo. SE. 
16,00m. Lim. NE. Pare. 36 mat. 99.950, SE. Pare. 40 
mat. 99.952, según cédula parcelaria. El Inm ueble po
see un living, ventanas con reja, una cocina, tres habita
ciones sin placar, un baño de Io con piso de cerám ico y 
bañera, todas estas dependencias poseen techo de loza, 
piso cerámico, un fondo con piso de cem ento alisado, 
un patio delantero con verja de material cosido y rejas 
m etálica; sin pavim ento, servicios agua corriente, luz, 
cloaca, gas natural. Estado de O cupación: Se encuentra 
ocupado por grupo fam iliar de quien m anifiesta ser ti
tular registral según fs. 434 de autos. Con deuda de
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servicios. Condición de Pago: D inero de contado y el 
m ejor postor, seña 30%  a cuenta del precio, 1,25° sella
do DGR., 5%  com isión todo a cargo del com prador y 
en el m ismo acto, bajo pena de dejar sin efecto la adju
dicación y continuar la subasta en el mismo acto y apli
car al remiso la responsabilidad del art. 597 CCPC. 
Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobada la subas
ta  m ediante deposito judicial en B anco M acro S.A. -  
Suc. Tribunales a la orden del Juez y como pertenecien
te a  estos autos, bajo apercibim iento de lo dispuesto 
por el Art. 597 del C.P.C.C. el im puesto a la venta del 
bien (Art. 7 de ley 23905) no esta incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. E dic
tos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación com ercial. Nota: La subasta no se sus
pende aunque el d ía fijado fuera declarado inhábil. In
formes: M artiliero Público Edgardo Javier M oreno -  
T el.: 0387-155771313 -  C U IT  20-23953676-0.

Imp. S 234,00 e) 04 al 06/07/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100022576 R .s /c N °3 0 7 5

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a  cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5“ 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “M olina de Cuadra, B erta 
M arta -  Cuadra, Esteban L eopoldo vs. López de Vila 
Juana A m alia y/o s/H erederos s/A dquisición de D om i
nio por Prescripción -  A notación de Litis y M edida de 
no Innovar” -E x p te . N° 1-303.245/10, Cita por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y D iario “ El T ribuno”, am bos de esta ciudad, a 
los herederos de la Sra. Juana A m alia López de Vila, 
para que dentro de los 6 (seis) días a partir de la últim a 
publicación, comparezcan a contestar la dem anda inter
puesta en autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial Civil para que lo represente en el Ju i
cio (artículo 343 segunda parte del Código Procesal C i
vil y Comercial). Salta,21 de Junio de 2.011. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/07/2011

O.P. N° 100022573 F. N° 0001-33759

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial de Prim era N om ina

ción de la Ciudad de Tartagal, C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratu lados: “C anunni, N ora  Patric ia  V.B. C lin is y 
C ristódulis S.H. s/Adquisíción del Dom inio por Pres
c rip c ió n -A n o ta c ió n  de Litis” , Expediente N° 20.592/ 
10; cita a los herederos o representantes legales por 
edictos a  publicarse durante dos (2) días consecutivos 
en D iario El T ribuno y Boletín Oficial para que tomen 
intervención en el proceso y concurran a estar a derecho 
dentro del plazo de diez (10) días bajo apercibim iento 
de nom brarles defensor oficial (Art. 343 del C.P.C. y 
C.). Tartagal, 30 de Junio de 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 05 y 06/07/2011

O.P. N° 400000249 F. N° 0004-0203

La Dra. Estela M aris Pucci de C ornejo, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de la Décim a 
N om inación, en los autos caratulados “Fiore López, 
Raúl Daniel vs. Cala, Juan y L ópez de Cala M ercedes s/ 
Adquisición de Dom inio por Prescripción” Expediente 
N° 169.808/06, de trám ite por ante ese Juzgado, Secre
taría  de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar; Cita 
por edictos, que se publicarán por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial, al Sr. H ipólito Cala, para que dentro de los 
cinco días de la últim a publicación com parezca a ju ic io  
por sí, con patrocinio letrado, ó constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibim iento de designársele D efensor Oficial para 
que lo represente. Dra. A driana G arcía de Escudero, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022551 F .N ° 0001-33728

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° In s t  C. y C. 
4°N om .; Secretaría de la Dra. Julia R aquel Peñaranda, 
en los autos: “Patagua, Roberto vs. M arino, Tomás y/o 
sus herederos -  Sumario: A dquisición del D om inio por 
Prescripción”, Expte. N° 240.619/08, Cita a los herede
ros de los Sres. Dom ingo Tomás y de la Sra. D elia 

Anauatti de Tomás, para que en el térm ino de seis días, 
que se com putarán a partir del día siguiente de la última 
publicación, com parezcan a estar a derecho, bajo aper
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cibim iento de designárseles Defensor Oficial para que 
los represente en el presente ju ic io  prom ovido por A d
q u isic ió n  del D om in io  p o r P re sc rip c ió n  (art. 343 
C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación local. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria. 
Salta, 16 de Junio de 2011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022487 R. s/c N° 3063

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de SegundaN om inación 
del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, en los autos 
caratulados: “ Góm ez, E lsa del Valle; Z urita  Ram ón 
Delfín c/Torres. N icolás s/Adquisición de Dom inio por 
Prescripción” Expte. N° 12.732/10 dispone citar por 
edictos que se publicarán por cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a Torres, N icolás y a toda 
otra persona que se considere con derecho sobre el in
m ueble objeto de autos Nom enclatura Catastral N °2864 
Sección B M anzana 112 Parcela 2 D pto. N° 14 de 
M etán, para que en el térm ino de seis días contados a 
partir de la últim a publicación com parezcan hacer valer 
sus derechos, bajo apercibim iento de Ley. (art. 343 in- 
fine del C.P.C. y C.) y designárseles Defensor Oficial) 
San José de M etán, 24 de Junio de 2.011. Dra. N elly  
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/06 al 06/07/2011

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 100022596 F. N° 0002-1346

El Dr. Ricardo Jacobo Issa, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos 2da 
N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Ester

Rivero, en autos caratulados: “D irección Gral. de R en
tas de la Provincia de Salta vs. Rigo M iguel Angel -  
Ejecución Fiscal” , Expediente N° 301.171/10, cita a 
M iguel Angel Rigo, DNI N° 13.451.556 por edictos que 
se publicarán por 1 (U n) d ía en el Boletín Oficial y 
diario el Tribuno, para que en el térm ino de cinco días 
que se com putarán a partir de la últim a publicación, 
com parezca por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designársele defensor 
O ficial para que lo represente (art. 541 inc. 3o del 
C.P.C.C.). Dra. Silvia Ester R ivero, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 06/07/2011

O.P. N° 100022548 F .N ° 0001-33721

• L a  D ra . G ra c ie la  G ó m ez  d e  C o lla d o , Ju e z a  
Subrogante de Prim era Instancia del Trabajo quinta no
minación, Secretaría del Dr. Adán Saturnino Deza en los 
autos: “Vallejos, N élida  N atividad c/quien resulte res
ponsable; Teplixke M ariela y/o T.X.K. S.A.; Prado y/o 
por ordinarios” Expte. N° 21.590/8 se ha dispuesto C i
tar a  la empresa T.X.K. S.A. “ Salta 05 de Abril de 2011. 
Proveyendo fs. 154/5:1), II)T éngase  ( .. .) .  III) A tento a 
lo solicitado, bajo responsabilidad de la parte actora, 
cítese a la co-dem andada T.X.K. S.A. a  com parecer a 
ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de m ayor circulación de la C iu
dad de Salta, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putaran a partir de la ú ltim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocinio letrado o apoderado, a ha
cer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Hágase ( .. .) .  N otifíquese ( .. .) .  Fdo. Jueza 
Subrogante Dra. G raciela G óm ez de Collado. Salta, 24 
de M ayo de 2.011. Adán Saturnino Deza, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100022590 F. N° 0001-33784 nacida el 09-01-44, con dom icilio en calle L .N .A lem N 0

240, de la ciudad de General Güem es, provincia de Sal- 
s u c e s ió n  A n ton io  Palopoli S .R .L .”  . .

ta, de actividad com erciante; y Palopoli Segura, Juan
1- Socios: Segura Segura, M aría Lucía, argentina, José, argentino, soltero, C U IT N ° 23-31181777-9, DNI

soltera, C U IT N ° 27-93487868-5, DNI N° 93.487.868, N° 31.181.777, nacido el 12-01 -85, con dom icilio en
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calle L. N. Alem N° 240. de la ciudad de General Güemes, 
provincia de Salta, de actividad com erciante.

2- Fecha de C ontrato: 01/06/2011.

3- Denominación Social: “Sucesión Antonio Palopoli
S.R.L.”

4- Domicilio Social: L. N. Alem N° 240, de la ciudad 
de Gral. Güemes, provincia de Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a  la actividad “Elaboración de Producto de Panadería.” .

6- Plazo de D uración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio.

7- C apita l Social: Se fija  en la sum a de Pesos 
D o scien tos C incuen ta  M il (S 25 0 .0 0 0 ), d iv id ido  en 
250 (D oscien tos C incuenta) C uo tas Sociales de P e 
sos M il (1 .000) cada  una, que los soc ios suscriben  
ín tegram ente  en las sigu ien tes can tidades: a) Segura  
Segura M aría L ucía, suscribe la cantidad de D oscien
tas (200) cuo tas, de pesos M il (S 1.000) cada una, 
in teg rando  en este  acto  el V ein tic inco  po r C ien to  
(25% ) en d inero  en efectivo  y el sa ldo  en un plazo no 
m ayor de dos (2) años; b) Palopoli Segura, Juan José, 
suscribe  la can tidad  de c in cu en ta  (50) cuotas de pe 
sos M il (S 1.000) cada una, in tegrando en este acto el 
V ein tic inco  por C ien to  (25% ) en d inero  en efectivo , 
y  el sa ldo  en un p lazo  no m ayor de dos (2) años a 
partir de la firm a del p resen te  con tra to .

8- A dm inistración y R epresentación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, el Sr. Palopoli Segura Juan 
José, en calidad de Socio Gerente.

9- F echa  de C ierre de E jerc ic io : 30  de Jun io  de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/07/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 82,00 e) 06/07/2011

O .P .N 0 100022583 F. N° 0001-33771

“C A M Y  S .R .L .”

1.- Socios: M iguel Guillerm o Ale González, Argen
tino, de 23 años de edad, DNI 33.250.505, CUIT 24- 
33250505-6, soltero, con dom icilio constituido en calle

General Güem es N° 1.022, localidad de El Carril, p ro
vincia de Salta y la Sra. Judith M arisol Zajal, Argentina, 
de 28 años de edad , D N I 3 0 .1 2 9 .1 4 4 , C U IT  27- 
30129144-8, soltera, con dom icilio constituido en G e
neral Güemes N° 1.022, localidad de El Carril provincia 
de Salta am bos com erciantes.

2.- Fecha de C ontrato: 02 de Junio de 2.011.

3.- D enom inación Social: CAM Y S.R.L.

4.- Dom icilio Social: General Güem es N° 1.022 de 
la localidad de El Carril, P rovincia de Salta.

5.- O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros a las 
siguientes actividades: a) Comerciales: M ediante la com- 
p ra , v e n ta  p o r  m ay o r y m en o r, d is t r ib u c ió n  y 
com ercialización de productos alim enticios.

6.- Plazo de Duración: La Sociedad tendrá una dura
ción de 10 (diez) años a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Comercio.

7.- C apital Social: El capital social se fija en la 
sum a de Pesos: C iento  O chenta  M il (S 180.000,00), 
div id ido  en mil ochocien tas (1 .800) cuotas de Pesos: 
C ien (S 100,00), cada una que los socios suscriben 
totalm ente en las siguientes cantidades: el Sr. M iguel 
G uillerm o Ale G onzález, suscribe la cantidad de mil 
cuatrocientas cuaren ta  (1440) cuotas de Pesos: Cien 
(S 100,00) cada u na  in tegrando en este acto  el vein ti
cinco por ciento (25% ) en d inero en efectivo, es decir 
la sum a de Pesos: T rein ta  y Seis M il (S 36 .000 ,00) y 
el saldo en un plazo no m ayor de dos años; y la Sra. 
Judith  M arisol Zajal, suscribe la cantidad de trescien 
tas sesenta (360) cuotas de Pesos: C ien (S 100,00) 
cada una, in tegrando en este acto el ve in ticinco por 
ciento (25% ) en d inero  en efectivo, es decir la sum a de 
Pesos: N ueve M il (S 9 .000,00) y el saldo en un plazo 
no m ayor de dos años.

8 .- A d m in is trac ió n  y R e p resen tac ió n : M iguel 
Guillerm o Ale G onzález com o único Socio Gerente.

9.- Fecha de Cierre de E jercicio: El d ía 31 de D i
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 04/07/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 76,00 e) 06/07/2011
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O.P. N° 100022581 F. N° 0001-33766

T ecn o tran s S .R .L .

1. Datos Personales de los socios: N om bres y A pe
llidos: N orm a M arlene Torrents, Argentina, DNI. N° 
18.644279, de 43 años de edad, profesión comerciante, 
casada con Roberto L. Lambert, domiciliado en calle Av. 
Packam 168, de la ciudad deTartagal, Provincia de Sal
ta, CU1T 27-18644279-8 y Héctor Orlando Sato, A r
gentino, DNI N° 8 .176.843, de 64 años de edad, C onta
dor P. N acional, casado, con M aríaN . Coronel, dom ici
liado en calle Salta 530, de la ciudad de Prof. Salvador 
M azza, Provincia de Salta, CUIT 23-08176843-9.

2. Fecha de C onstitución del Contrato: 03 de mayo 
de 2.011.

3. D enom inación: Tecnotrans S.R.L.

4. D om icilio  y Sede Social: Av. Packham  168, 
Tartagal, Dep. San M artín, Pcia. de Salta.

5. O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto dedi
carse por cuenta propia o de terceros: a) T ransporte de 
cargas: M ediante el transporte de cargas dentro del te
rritorio nacional e internacional de productos m anufac
turados o no, b) R epuestos y reparaciones: La repara
ción de vehículos autom otores y acoplados, sus partes 
y accesorios, m otores, y la com praventa de repuestos 
y accesorios, c) La importación y  exportación por cuenta 
propia o  de terceros de todo tipo de bienes relacionados 
al p. b).

6. Duración: Se fija en 50 años a  partir de la fecha de 
C onstitución del Contrato.

7. Capital Social: Suscripción e Integración: Esta
blecer el Capital Social en la sum a de Pesos D oscientos 
Setenta y Cinco Mil (S 275.000) representado por tres 
mil quinientas (2.750) C uotas sociales a un valor nom i
nal de S 100,00 cada una. El capital social se suscribe en 
su totalidad y se integra en la siguiente forma: Io) N or
ma M arlene Torrents suscribe dos mil cuatrocientos 
setenta y cinco (2.475) cuotas sociales, que represen
tan S 247.500 (pesos doscientos cuarenta y siete mil 
quinientos) e integra en efectivo S 61.875 (sesenta y un 
mil ochocientos setenta y  cinco pesos) o sea el 25% , 2°) 
Señor Héctor O rlando Sato suscribe doscientos setenta 
y cinco (275) cuotas sociales, que representan S 27.500 
(pesos veintisiete mil quinientos) e integra en efectivo S
6.875 (seis mil ochocientos setenta y cinco pesos) o sea 
el 25% . Los socios integran el 75%  restante dentro de

los dos años contados a partir de la fecha del presente 
contrato.

8. A dm inistración y representación: La adm inistra
ción de la sociedad será ejercida por un socio gerente 
N orm a M arlene Torrents, quien revestirá el carácter de 
gerente, con dom icilio especial en calle Av. Packham  
168 de Tartagal, y el socio gerente suplente H éctor 
O rlando Sato con dom icilio en Salta 530 en Salvador 
M azza Pocitos de la provincia de Salta.

9. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de marzo de cada
año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/07/2011. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 82,00 e) 06/07/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100022579 F. N° 0001-33765

C .I.S .E .P . — C o n su lto ra  S .R .L .

D esig n ació n  G e re n te

Los socios señores Christian Federico Siles Ruiz, 
argentino, D.N.I. 25.411.672, Luis Fem ando Siles Ruiz, 
argentino, D.N.I. 22.946.492, y Luz M aría Siles Ruiz, 
argentina, D.N.I. 31.130.656, deciden por unanim idad, 
m ediante A cta de Asam blea de Socios unánim e N° 1 de 
fecha 7 de Junio del año 2.011, D esignar con Actuación 
indistinta a los señores Christian Federico Siles Ruiz, 
argentino, D .N.I. 25.411.672 soltero, dom iciliado en 
calle Los N ogales 487 del Barrio Tres Cerritos y Luis 
Fem ando Siles Ruiz, argentino, D.N.I. 22.946.492, sol
tero, dom iciliado en calle Los Juncos 498 del Barrio 
T res Cerritos de esta ciudad, como Socios Gerentes y 
constituyen dom icilio especial a los efectos de sus fun
ciones en calle M itre 274, local 34 y  35 de esta ciudad y 
depositan en la sede social com o G arantía y en cum pli
m iento del artículo noveno del Estatuto de la sociedad 
la sum a de diez mil pesos (S I0.000).

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/07/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 06/07/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100022585 F. N° 0001-33777

O N G  A G A PA O  -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

L a o rg an izac ió n  no gub ern am en ta l A G A PA O , 
convoca a  sus asociados a A sam blea G eneral O rd ina
ria  a  realizarse  el d ía  30 de Ju lio  a hs. 11.- en el 
d o m ic ilio  de la institución : Z u v iría  135, a fin de tra 
tar el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Consideración y aprobación de Balance, M em o
ria e Inform e del Organo de Fiscalización del ejercicio 
económ ico 2010.

3.- R enovación de autoridades.

4.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

Ju a n  C ru z  
Secretario 

A lberto  L efort
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 06/07/2011

O.P. N° 100022584 F. N° 0001-33776

C e n tro  V ecinal L a tin o am éric a  
B a rr io  L u já n  -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

L a C o m is ió n  D ire c t iv a  d e l C e n tro  V ec in a l 
Latinoam érica Vo Lujan de acuerdo a lo establecido en 
su estatuto social (Art. N° 39), convoca a todos los 
socios, a la Asam blea General O rdinaria que se realizará 
el día 30 de Julio de 2011 a hs. 15:00, en el dom icilio de 
la institución de calle 12 de O ctubre N° 2211. A fin de 
dar tratam iento al siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta de A sam blea anterior.

2 .- L ec tu ra  y consideración  de la M em oria, In 
ven tario , B alance G eneral e Inform e del O rgano de 
F isca lizac ión  co rrespond ien te  al E jercic io  del A ño 
2009  y 2010.

3.- R enovación total de la C om isión D irectiva y 
O rgano de Fiscalización por vencim iento de mandato, 

m ediante decisiones democráticas.

4.- D esignación de dos socios para firmar eL Acta de: 
laAsamblea.

5 .- P re sen tac ió n  de lis ta  72 hs. an tes de  esta. 
A sam blea.

Nota: De conform idad al Art. N° 43, transcurrido 

una hora de lo fijado, esta dará comienzo con el número 
de socios presentes.

S ilvia K a len zu k  
Secretaria 

C arm en  S a rm ien to
Presidenta

Imp. $ 20,00 e) 06/07/2011

O.P. N° 100022577 F.N ° 0001-33762

C lub  A t. S p o rtiv o  El C a rr il  -  S a lta  

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del C lub “A tlético Sportivo 
El Carril” convoca a sus socios a la A sam blea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día Viernes 15 de Julio 
de 2011, a horas 18:00 en Sede Social del C lub, sito en 
calle Güem es s/n. a los efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de laA sam blea 
anterior.

2.- D esignación de dos socios para la firm a del Acta 
de la presente Asam blea.

3.- Consideración de la M em oria y Balance General 
de los E jercicios 2 0 0 9 -2 0 1 0  e Inform e del Organo de 
Fiscalización.

4 .- C o n sid e rac ió n  del C á lcu lo  de  R ecu rso s y 
G asto s.

5 .- E lecc ión  to ta l de a u to rid ad es  (art. :21o del 
E sta tu to ).

N ota: T ranscurrida una hora del horario estableci
do, se sesionará con los socios presentes, Art. 41° del 
estatuto.
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W alter E. Avalos 
Secretario 

A lberto  A rm ando López 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 06/07/2011

O.P. N° 100022575 F .N ° 0001-33760

A sociación S a lteñ a  de O rto p e d ia  
y T rau m ato lo g ía

ASA jM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la A sociación Salteria de 
O rtopedia y Traum atología convoca a sus asociados a 
la Asam blea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 28 
de Julio de 2011, a  las 20:30 horas, a fin de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta de la A sam blea anterior.

2.- C onsideración del Balance, Estado C ontable y 
M em oria.

3.- R enovación parcial de los cargos de Com isión 
Directiva.

4.- E lección de dos Socios para firm ar el Acta.

Dr. M ario M acías 
Secretario 

Dr. C arlo s H essling 
Presidente

Imp. S 40,00 e) 06 y 07/07/2011

O.P. N° 100022563 F .N ° 0001-33745

S ociedad  R u ra l S a lteñ a  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento con el 
E sta tu to -A rt. 27, convoca a los Señores A sociados a la 
Asam blea General O rdinaria que se realizará el día Vier
nes 29 de Julio de 2011, a las 13,00 horas, en la Secreta
ría de la Entidad sita en Avda. Gato y M ancha N° 1460 
de esta ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y  consideración del A cta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de M em oria, Balance 
General del período 01 de Abril de 2010 al 31 de M arzo

de 2011, Cuadro D em ostrativo de Ganancias y Pérdi
das e Informe del O rgano de Fiscalización.

3.- D esignación de dos (2) socios para suscribir el 

Acta.

Nota: Art. 38° del Estatuto: Transcurrido una hora 
después de la fijada en la citación sin haberse obtenido 
quórum, la Asam blea sesionará con el número de Socios 

presentes.

Ignacio  Lupión 
Secretario 

F ernando  Fortuny  
Presidente

Imp. 5 40,00 e) 05 y 06/07/2011

O.P. N° 100022562 F. N° 0001-33745

, S ociedad  R u ra l S a lteñ a  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento de lo 
previsto en el Estatuto -  Art. 36, convoca a los Señores 
Asociados a la A sam blea General Extraordinaria que se 
realizará el día M artes 26 de Julio de 2011, a las 14,00 
horas, en la Secretaría de la Entidad sita en Avda. Gato 

y M ancha N° 1460 de esta ciudad de Salta, y en caso de 
fracasar dicha convocatoria, por falta de quórum , de 

conform idad con lo previsto por los arts. 38 y 39, se 
cita a los A sociados a concurrir a la Secretaría de la 
Entidad para el d ía viernes 29 de Julio de 2 .0 1 1 a  horas 
14:00, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- M odificación de los A rtículos 6 inc. c, 17, 22, 
23, 27 inc. I, 27 inc. n, T ítulo V, art. 31, 35, 37, 38, 42 

del Estatuto de la Sociedad Rural Salteña, y Artículos 1,
9, Capítulo V, art. 2 3 ,2 5 ,3 1 ,4 7 ,5 1  y 52 del Reglam en
to de la Sociedad Rural Salteña.

3.- D esignación de dos (2) socios para suscribir el 
Acta.

Ignacio  Lupión 
Secretario 

F ernando  F ortuny
Presidente

Imp. 5 40,00 e) 05 y 06/07/2011
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100022603

Saldo anterior Boletín S 260.227,60

Recaudación
Boletín del día 05/07/2011 S 1.810,00

TOTAL S 262.037,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000259

Saldo anterior Boletín S 21.930,00

Recaudación
Boletín del d ía 05/07/2011 S 572,00

TOTAL S 22.502,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  e l b o le tín  de l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  d e  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  la s  c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

